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. cia D. Manuel González Piñeiro que•
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obligaíoriG.— Página 285.

Justicia.— Subsecretaría. ■— Anuncian?» 
do para su provisión, por traslado^ 
las plazas de Jueces de primera ins
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Hacienda.—--Dirección general ¡del Te
soro público. — Renovación regla
mentaria del Consejo Superior de 
los Colegios Oficiales de Corredores 
de Comercio.—-Página 288.
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A n e xo  ú n ic o . •—  B o l sa . —  Su b a s t a s . -■-»
a DMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— - ANUN
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Se n t e n c ia s  de  la  Sa la  dé lo Civ il  d e l  
T r ib u n a l  Su prem o  .— Final del plie
go 34 y  principio del 35.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

Como Presidente de la República, 
le  acuerdo con el Consejo de Minis- 
Jpos y a propuesta det de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Se res-tablee el antiguo 

distrito de Puentedenme con el carác
ter de Subdelegación de Pesca, la cual 
tendrá como límites Punta'Coitelada 
y  Punta Carboeiro.

Segundo. Los límites de la Subde
legación de Pesca de Sada serán Pun
ta Carboeiro 3̂ Punta Torrella.

Tercero* Se aumenta la plantilla, 
de los Cuerpos y Servicios de la Sub
secretaría de la Marina civil en un 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, un 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas y un mozo, todos ellos con 
destino en la Subdelega,ción de Pesca 
de Puentedeurae.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de .mil novecientos treinta y dos.

MOETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Miniar© Marina, *

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

com o Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,
’ .Vengo en disponer que el General 
de Intendencia D. Francisco Molina 
y  Salva quede en situación de dispo
nible forzoso en Madrid.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

mCETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
HJ Ministro de Marina,

f € r # á  G i r a l  P e r e i r a .

Gomo Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en disponer que el General 
de Intendencia D. Manuel González 
Piñeiro quede en situación de dispo
nible forzoso en El Ferrol,

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£U Ministro cíe Marina,

í o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Gomo Presidente de la República, 
de acuerdo co n 'e l Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en conceder al Coronel de 
Intendencia, en situación de retirado, 
D. Joaquín Martínez López, el empleo 
de General de Intendencia, honora
rio, como com prendido en el articu
lo 1.° de la Ley de 26 de Noviembre 
de 1931.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro cié Marina,,

J o s é  G i r a  i* P e  r e  i r a .

Corno Presidente de ia República, 
da acuerdo can e l  Consejo, de Minis
tras y a propuesta del de Marina, 

Vengo en conceder ai Coronel de 
fetendencia, en situación de retirado, 
í f  Manue l  Calderón y García, al em
pleo de General de Intendencia, ho
norario, como com prendido en el ar
tículo 1.° de la Ley de 26 de Noviem
bre de 1931,

Dado en Madrid a o d io  de Octubre 
«Le mil novecientos treinta y dos. 

NICETO- ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Marica,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Comisario general del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona me lia presentado don 
Luis López Llamas.,

Dado en Madrid- a ocho d© Octubre 
ide mil novecientos treinta y dos*

. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tiago  Ca sa b e s  Q xjiroga

A,propuesta del Ministro de la Go-& 
bern ación,

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo* de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona, a d . Adolfo de 
Miguel Pérez, que es Comisario Jefe ■ 
del citado Cuerpo en la provincia dé 
Madrid.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
lile mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Ja Gobernación,

Sa n tiago - Ca sa r e s  Q uiboga

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Aprobado por Orden ministerial dé 

18 de Julio de 1931 el proyecto de re
paración de los desperfectos causados 
en el dique del Oeste y* muro de en
ea tiz amiento del puerto de Tarragona, 
s© ha oído, en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
©I parecer de! Consejo de- Estado y de
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conformidad -con el mismo, de acuerdo j 
con el Consejo de Ministros, a propues- 1 
la del Ministro de Obras públicas, j 

Vengo en decretar lo siguiente: i
Artículo ÍL° Se autoriza a la Jimia | 

de Obras del puerto de Tarragona pa» -í 
i\-> contratar, mediante subasta, las 
obras que comprende el proyecto de 
reparación de los desperfectos causa
dos en ei dique del Oeste y muro de en- 
eanzamiento del puerto de Tarragona, ¡ 
aprobado por Orden de 18 de Julio de ¡ 
1931, por sn presupuesto de contrata, j 
de 195.319,88 pesetas; abonándose di- j 
cha cantidad con cargo a los fondos ¡ 
de la citada Junta de Obras. \

Artículo 2.* Regirán en la subasta | 
los pliegos de condiciones aprobados, 
sustituyéndose en el de las particula
res en la cláusula 10, los Reales de
cretos de 20 de Junio y 12 de Julio 
de 1902, por las disposiciones poste
riormente promulgadas, tales como el 
Código.de" trabajo y la Ley de 21 de 
Noviembre de 1931, suprimiéndose.! 
además la cláusula 12, que hace refe
rencia a una disposición derogada en 
la actualidad.

Dado en'Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

MCETO ALCALÁ-ZAHORA Y TORRES 

JO! Ministro de Obras públicas,
I  n o a i- u c i o P r i e t o  T  v e t\ o ,

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 49 del Estatuto de Clases 
pasivas del Estado, y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Yengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, en situación de supernume
rario, D. Julio García Burriel, que cum
ple la edad reglamentaria para su ju
bilación el 10 del actual, fecha de su 
cese en el servicio del Estado.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P b i e t o  T u e r o ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Yengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ingeniero Director de la Man
comunidad Hidrográfica del Pirineo 
Oriental, a D. Narciso Amigó y García.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
dte- mil novecientos treinta y dos. 

MCETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
ES Ministro de Obras públicas, 

j j NPALECI O  E R I E T P

En uso de la autorización concedida 
al Gobierno por el artículo 1 ? de la ? 
Ley de 11 de Agosto último, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y r 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se separa definitiva

mente del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y siendo baja en el 
Escalafón, al Ayudante Mayor de ter
cera clase de Obras públicas, afecto 
a la Jefatura de la provincia de Sala
manca. D. Mariano Reymundo Tor
nero.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta, y dos.

NICETO ALC ALA-Z AMOR A V T.ORHBS. 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°' Se apráeha el proyecto 

de sustitución de las tuberías actuales 
por oirás de palastro, en el sifón de 
Guadalix, de Canales de Lozoya, re
dactado por el Ingeniero de Caminos, 
D. Alvaro Bieisa, en fecha 12 de Agos- 

| to de 1930.

Artículo 2.° En virtud de lo dispues
to en el artículo 52, apartado tercero, 
de la ley de Contabilidad, y teniendo 
presentes las garantías especiales que 
requieren las mencionadas obras, se 
autoriza al Ministro de Obras públicas 
para adjudicar por concurso el sumi
nistro de materiales y  la ejecución de 
las obras.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO .ALCAL A-Z A MORA V TORREá 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o „

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de primera clase del Cuerpo de 

] Agrónomos, por fallecimiento, >cn 21 
de Agosto último, de D. Antonio Az- 
nar y Aznar, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Yengo en nombrar, en ascenso de 
«scala, para ocupar la expresada va
cante, a D, Carmelo Benalges de Aris*

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
do mil novecientos treinta y dos.

"WCfíTO ALCAL A - Z á MORA V TORRE*

El MRiistro de Agricultura, laúiastria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u Án .

Á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Venga en declarar jubilado, con eí 
haber que por clasificación le corres
ponda, a sn instancia, a D. Ramón 
Castañer y Soy, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Agróno
mos, en situación de supernumerario, 
que cuenta más de sesenta y cinco 

: años de edad y reúne las condicio
nes preceptuadas en los párrafos pri
mero y segundo del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALÁ-XA MOR A Y TORRES

HJI Ministro úe Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  . D o m in g o  y  Sa n j ü á n .

Como consecuencia de reclamación 
presentada! en la Dirección general de 
Agricultura, y de conformidad con et 
Decreto de 13 de Octubre de 193!,, 
modificando k  plantilla del Cuerpo 
de Ayudantes del Servicio Agronómi
co, con efectividad de 1.° de Agosta 
del mismo año.

A propuesta del Ministro de Agsf 
cultura, Industria y Comercio,

Yengo en nombrar, a los corre spot 
dientes efectos pasivos, Ayudante M  
yor ele primera clase del Cuerpo 
Ayudantes ciel Servicio Agronómica 
con el sueldo anual de 11j900 pesetas 
y antigüedad de I.° de Agosto de* 1931, 
a D. Miguel Mayol García, actualmen
te jubilado en 3 del citado mes con 
la categoría inmediata inferior.

Dado en Madrid ¡a ocho de Octubre 
do mil novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Ministro cié Agricultura, Industria 
y - Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u Ajt,

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronómico, 
por fallecimiento de D. Lucio Serra
no Cutió, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comorcio, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada id 
eante* a B* Eojgeftk) Zubia Ben&'oa.
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i Dado en Madrid a  ocho de Octubre 
¡de mil novecientos treinta y dos. 

¡NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRE* 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase del Cuerpo de 
¡Ayudantes del Servicio Agronómico, 
por ascenso a Ayudante Mayor de pri- 
Smera clase de D. Eugenio Zubia Ben- 
goa, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

¡Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. José Fernández España.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Él Ministro do Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Como consecuencia de reclamación 
presentada en la Dirección general de 
Agricultura, y de conformidad con el 
becreto de 13 de Octubre de 1931 mo
dificando la plantilla del Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronómico 
ícon ¡efectividad del 1.° de Agosto del 
mismo año,

¡ A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, a los correspon
dientes efectos pasivos, Ayudante ma- 
4yor de segunda clase del Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronómico, 
jOon el sueldo anual de 10.000 pesetas 
y  antigüedad del 1.° de Agosto de 1931, 
la D. Luis León Durán, actualmente ju
bilado en 27 del citado mes y  año con 
& categoría inmediata inferior.

'Dado en Madrid a ocho de Octubre 
le mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

3B31 Ministro do Agricultura, Industria 
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n ,

Vengo en admitir la dimisión que del 
fcargo de Director general de Comercio 
y  Política Arancelaria iba presentado 
D. Carlos Pi y Suñer.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y JORRES

JD1 Ministro de Agricultura, Industria 
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vengo en admitir la dimisión que del

ha presentado D. Ramón Nogués y 
Biset.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Comercio y Política Arancelaria a 
D. Ramón Nogués y Biset.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Industria m D. Ramón Feced Cresa.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
del Instituto de Reforma Agraria a don 
Adolfo Vázquez Humasqué.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo estado repre

sentada España en las reuniones de 
la Conferencia internacional para la 
unificación del derecho en materia de 
letras de cambio, pagarés a la orden 
y cheques, celebradas en Ginebra los 
años 1930 y 1931, y firmado los seis 
Convenios elaborados por aquélla, con 
objeto de que las resoluciones que re
ferentes a la ratificación de los mis
mos puedan tomarse, se efectúen con 
¡el mayor acierto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique la traducción 
de los mencionados Convenios y que 
ge abra una información pública, por

escrito, a la que puedan concurrir 
cuantas personas y entidades, oficia
les y particulares, 1® deseen, durante 
el plazo de treinta días, conforme a las 
siguientes reglas:

1.a Para facilitar el examen y. es
tudio de las opiniones de los que acu
dan a la información, se interesa que 
éste se efectúe en hojas o escritos se
parados referentes a cada Convenio.

2.a La información versará, en pri
mer término, sobre la conveniencia de 
que en su día se proceda a la ratifica
ción de cada uno de los seis Conve
nios.

3.a Siendo posible, según resulta 
del texto de los artículos correspon
dientes de aquéllos, subordinar la obli
gación de las Partes contratantes a las 
reservas que cada una señale en el 
momento de la ratificación o de su 
adhesión (caso el primero en que se 
encuentra España), cada información 
debe referirse en segundo término a 
las reservas que en ’ relación con el 
respectivo Convenio se estime proce
dente que deban señalarse.

Y con objeto de que al emitirse los 
informes pueda conocerse los países 
que estuvieren representados en la 
Conferencia y a los que, por haber fir
mado los diversos Convenios, éstos 
llegarían a serles aplicables, en el ca
so de que los ratifiquen, se hace pú
blico que los tres Convenios referen
tes a letras de cambio y pagarés a la 
orden, fueron firmados por Alemania* 
Austria, Bélgica, Brasil, Checoeslova
quia, Dinamarca, Dantzig, Ecuador, 
España, Finlandia, Francia, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, 
Perú, Polonia, Portugal, Suecia, Suiza 
y Turquía.

El relativo a derecho de Timbre en 
aquellas materias, lo fué, además, por 
la Gran Bretaña, y en forma parecida 
se efectuó la firma de los referentes a 
la materia de cheques, haciéndolo 
también Méjico y Monaco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid* 
11 de Octubre de 1932. ¡

ALVARO DE ALBORNOZ ! 
Señor Subsecretario de este Ministe*

rio.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: Como resultado de la 
instancia elevada a este Ministerio' 
por D. Jesús Aróstegui y  de la Mata, 
Director de la Compañía Euskaldun# 
de Construcción y Reparación de Bu- 
ques, de Bilbao, en la que solicita sé 
aclare la interpretación que deba dar
se a la vigente ley de Primas a la coas-
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itrucción naval de 21 de Agosto de 
¡1925, en cuanta afecta a la construc
ción de buques de recreo:

Visto el artículo 14 del Decreto-ley 
de 21 de Agosto de 1925, que estable
ce, en sus seis apartados, una escala 
de primas a la construcción, cuyas 
¡cuantías crecen proporcionalmente a 
los costos de los diferentes tipos de 
buque a que cada uno de aquellos 
¡apartados se refiere; teniendo en 
cuenta el elevado costo de la cons
trucción de un buque de recreo, no 
inferior por tonelada al de los bu
ques de pasaje más lujosos:

Visto el artículo 16 de la misma 
Ley y los artículos 62 y 65 del Regla
mento de 6 de Septiembre de 1925, 
dictado para la ejecución del antes 
¡mencionado cuerpo legal,

El Gobierno de la República se ha 
servido disponer que procede equi
parar, a los efectos del percibo de pri
mas, la tonelada de construcción de 
buques de recreo con la de buque de 
pasaje, considerándolos incluidos en 
el apartado F) del artículo 14 de la 
¡Ley de 21 de Agosto de 1925, que se
ñala una prima de 407 pesetas por 
tonelada de registro bruto a los bu
ques de pasaje, debiendo entenderse 
•que estando en estudio la nueva Ley 
de Comunicaciones Marítimas, y, por 
lo tanto, un nuevo régimen de pri
mas a la construcción y navegación, 
sólo tendrá vigencia esta equipara
ción mientras subsista el actual sis
tema de protección a la industria na
cional de construcción de buques.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

GIRAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Intendente general de Mari
na, Ordenador de Pagos e Interven
tor general de este Ministerio, Se
ñores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

V -

; Amo. Siv. Visto el escrito de doña 
Anastasia Mejuto Lahoz, concesionaria 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Alcoriza a Cue
vas de Cañart, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
Expide;

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un

año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 410,45, siendo la 
dozava parte dé dicha suma la de 34,20 pesetas:

Resultando que la concesionaria de referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbré correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Éste Ministerio, de. conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a doña Anasta
sia Mejuto Lahoz, concesionaria de la 
línea de autos de Alcoriza a Cuevas de 
Cañart, para que, a partir del l.p de 
Octubre del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 30 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuenta 

. en fin de cada mes, y disponiéndose 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes dé las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 5 de Octubre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Agustín Monsó Salduca, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros entre Berga y San 
Lorenzo de Mormura, solicitando satis

facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes <1© via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que el correspondiste íl 
los documentos expedidos duranSe tía 
año, aplicándoles el tipo de gravóme^ 
de la escala gradual reformada dül ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 422,65, siendo lá 
dozava parte de dicha suma la de 35>22 pesetas:

Resultando que el concesionario do 
referencia está conforme con q$ie $© 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en flft 
de cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad áp 
autorizar a las Compañías de Ferro¡q$a- 
rril-es y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente á  
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuandp las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Agustít 
Monsó Salduca, concesionario de la II* 
nea de autos entre Berga y San Loren* 
zo de Morunys, para que, a partir de 1.* 
de Julio del año en curso, satisfaga én 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 30 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes, y  
disponiéndose que las cuentás que rin
da a esa Dirección general y los justi
ficantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figurau 
en el apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Octubre de 1 1 2̂.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre,
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E xcmo. S r,: Vista la propuesta for
mulada por el Consejo de Adminis
tración del Banco Exterior de Espa
ña, y de conform idad con lo dispues
to en el artículo 59 de los Estatuios 

misma, aprobados por Real orden 
de 20 de Julio de 1929,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Consejero del Banco Exterior de 
España para cubrir una de las vacan- 
les producidas por virtud de dimisio
nes presentadas a consecuencia de las 
Incompatibilidades determinadas en 
ja Ley d e  9 de Septiembre último, a 
I?. Vicente Montal Artigas.

Lo que comunico a V, E, para su 
conocimiento y el del interesado. Ma- 

| dhid, 11 de Octubre de 1932.

P.
VERGARA

Señor Gobernador del Banco Exte
rio r de España.

Exento. Sr.: Vista la propuesta for- 
ymilada por el Consejo de Adminis
tración del Banco Exterior de Espa
ña, y de conformidad con lo dispues- 

: to en el articulo 59 de los Estatutos 
del mismo, aprobados por Real orden 

■ de 20 d.e«Ja!io de 1929,
Este Ministerio se lia servido nom

b ra r Consejero del Banco Exterior de 
España a D. Lorenzo Medina Redo
ro, para cubrir una de las vacantes 
producidas por virtud de dimisiones 
presentadas a consecuencia de las in- 

* com patibilidades determinadas en la 
Ley de 9 de Septiembre último.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y el del interesado. Ma
drid, l í  de Octubre de 1932.

P. D „  
VERGARA

Señor Gobernador del Banco Exte
rior de España.

Habiéndose observado algunos erro
res materiales en la publicación de la 
presente Orden, se inserta ésta debida
mente rectificada.

Ilmo, Sr.: Del sistema establecido en 
la vigente Instrucción general de Lo
terías de 25 de Febrero de 1893, que 
dejaba al libre arbitrio de este Minis
terio la provisión de las Administra
ciones de prim era clase y al de ese 
Centro directivo las de segunda, se ha 
saltado sin transiciones al iniciado por 
la  Real orden de 9 de Julio de 1924 y 

. complementado por la de 20 de Mar
zo de 1930, merced al cual los cargos 
d© Administrador se adjudican como 
resultado de concursos, a viudas y 
huérfanos, mayores de edad, de funcio

narios del Estado, civiles o militares o 
de Administradores del Ramo.

Ni en la disposición inicial del sis
tema,. que hoy rige, n i en las sucesi
vas, se hace cousderación alguna que 
refleje 3a preocupación d e  las necesida
des del servicio corno motivo determi
nante de la reforma; el único funda
mento del' cambio de sistema que se 
aduce en la Real orden referida es la 
conveniencia de que extienda el Esta
do su acción bienhechora acudiendo en 
auxilio de las familias de sus modestos 
funcionarios, concediendo preferencia 
a los que “disfruten menor pensión y  
tengan que sostener mayor número de 
hermanos o’ hijos”. Salla a la vista el 
contrasentido de llamar a cargos para 
cuyo desempeño se exigen fianzas cre
cidas, a los más necesitados,. A-sí se ha 
visto en los pocos años transcurridos 
que muchas de esas gentes que al ser 
designadas carecen en absoluto de bie
nes de fortuna y de conocimiento de 
la  vida de los negocios, han de plegar
se, so pena de renunciar al nombra
miento , a las exigencias de quienes les 
prestan 3a garantía, viendo de este mo
do mermados considerablemente sus in
gresos., y, lo que es.peor, teniendo que 
.apartarse, a veces del ejercicio perso
nal y obligatorio del cargo para que 
la  gestión se lleve por el dueño del ca
pital, sin -perjuicio de que las respon
sabilidades todas, aun las distintas del 
orden administrativo, sean imputables 
a los titulares como únicos con perso
nalidad ante la Hacienda, pública.

Para salir al paso de esta tendencia 
nociva para la renta, acreditada en 
más de un caso, se dictó la Orden de 
6 de Febrero próximo pasado dando 
nueva redacción al articulo 224 de la 
Instrucción de Loterías y adicionando 
el 241 de la misma en el sentido de 
intensificar la vigilancia en las visitas 
de inspección, exigiendo la presencia 
del titular de 3a Administración, sin 
que baste la del encargado o depen
diente de la misma, y castigando con 
2a-cesantía la cesión del cargo de Ad
ministrador.

Por otro lado poca meditación lia 
menester para convencerse de que el 
auxilio que se pretendía conceder con 
la reforma estuvo más en la mente de 
quien la concibió que en la realidad, 
dada la exigua proporción en que se 
halla el número de Administraciones 
a cubrir con el de pensionistas y fa
miliares de Administradores fallecidos 
con derecho a concursar.

De lo dicho se infiere la necesidad 
do articular otro medio que atraiga a 
•estos cargos personas de reconocida 
solvencia que pongan en su ejercicio 
diligencia, cuidado, esmero y entu
siasmo para la obtención del máximo

xendirnknio, beneficiando a la vez que 
su  propio interés el del Estado a quien 
sirven.

En m érito de lo expuesto, el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Id  La provisión de las Adrninis- 
' ira clon es de Loterías que' estén va
cantes o . varillen en  lo sucesivo y 
las de nueva creación, se. efectuará 
por estéTliBiste'rio. .mediénte concur
sos públicos, que se anunciarán en Ja 
Gaceta b e  Madejo, entre ciudadanos 
•españoles de uno u otro sexo.

2.° Para ser admitido -en los con
cursos serán necesarios los requisitos 
siguientes:

a) Que el concursante sea m a$or 
de edad.

b) Que no padezca defecto físico 
que le imposibilite para  el ejercicio 
personal del cargo, y

c) Que carezca de- antecedentes 
penales."

a.° No obstante la libertad para la 
designación dentro de los admitidos 
en los.concursos, inherente a la eren- 
cía ele éstos, para la estimación de Jas 
condiciones de los solicitantes se ten
drán en cuenta las circunstancias que 
siguen :

a) Ofrecer aumento de fianza y re
baja de la comisión sin que se toma en 
consideración rebaja ofrecida en la 
parte que exceda del 25 por 100. de 
los tipos señalados cuando la fianza 
propuesta- sea doble de la que tenga ’ 
asignada la Administración, y del 50 
po r 109 cuando la fianza ofrecida sea 
por lo menos triple de la señalada.

b) Ofrecer aumento de.fianza so
lamente.

c) Ser viudo, viuda, hijo _ o hija 
del causaijte de la vacante, por defun
ción, siempre que - éste hubiese des
empeñado el cargo a completa satis
facción durante un período de tiem
po no menor de quince años, y que el 
solicitante justifique con certificación 
haber ayudado asiduamente al falleci
do -en :el servicio de la Adm inistra
ción. Estas certificaciones se expedi
rán en M adrid por el Jefe del Nego
ciado ¡de Administración con el visto 
bueno del Jefe de la Sección corres
pondiente; en las capitales de provin
cia y poblaciones en donde haya Sub- 
delegaeión de Hacienda, por los Teso
reros con -el visto bueno de les Dele
gados o Subdelegados, y en las dem ás 
poblaciones por los Alcaldes *  con
cepto de Delegados de esa D irección 
general.

id)' En igualdad de circunstancias 
tendrán preferencia las viudas y huér
fanos-de los funcionarios d e l Estado»

4,° Las solicitudes se d irig irán  a 
este Ministerio y habrán dé presen-
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Jarse en esa Dirección general dentro 
Sée los veinte días hábiles siguientes 
ja la fecha de la Ga c e t a  en que se in- 
iBerte el anuncio del concurso; en la 
Inteligencia de que las que se presen
ten con anterioridad o posterioridad 
jal plazo señalado y las que, aun ¡dedu
cidas en tiempo, no se ajusten a los 
Requisitos exigidos por el anuncio, 
quedarán sin corso, considerándolas 
¡como no presentadas y sin que deba 
¡hacerse ^tiñcación alguna a los in
teresados. ■ *

En eolias harán constar los aspiran
tes las circunstancias que se indican 
fe continuación:

a) Su domicilio.
b) Expresión clara de las condi

ciones con sujeción a las cuales se 
comprometen a desempeñar la Admi
nistración, en armonía con lo dispues
to e>n el número anterior.

c) En su caso, su calidad de viu
do,, viuda o huérfano de Administra
dor de Loterías; nombre del causante, 
Administración por él servida y tiem
po durante el cual hubiere desempe
ñado el cargo.

d) Indicación de la Administra
ción que desean ocupar. En el caso 
;de solicitar una Administración entre 
yarias, indistintamente^ o con deter
minado orden ¡de preferencia, no po
drán comprender en una misma ins
tancia más de tres vacantes. Si una 
solicitud contuviere mayor número, 
sólo se tomarán en consideración pa- 
í*a el concurso las tres que se indiquen 
íen primer lugar,

5.° La justificación de las condi
ciones alegadas en el concurso por 
los que resulten nombrados, y que se 
expresarán en la orden respectiva, se 
hará documentalmeinte en la Delega
ción o Subdelegación de Hacienda co
rrespondiente antes de la toma de po
sesión.

6.® Los ¡designados constituirán la 
fianza señalada en el plazo de dos me
ses, acontar desde la fecha de nombra
miento. Si la fianza no se constituye
se dentro del plazo o las condiciones 
tenidas en cuenta para la designación 
no se acreditaren cumplidamente, el 
nombramiento quedará nulo y sin nin
gún valor ni efecto.

7.® Además de los detalles que ese 
Centro juzgue conveniente consignar 
en los anuncios para 1$ celebración 
de concursos, se incluirá siempre en 
ellos la advertencia de que es obliga
ción de los Administradores atender 
personalmente el despacho de la Ad
ministración.

8.® Las vacantes que queden de
siertas en dos concursos sucesivos se 
proveerán con arreglo a las disposi
ciones generales ins

trucción de Loterías, de 25 de Febre
ro de 1893.

9.® Quedan derogadas las disposi
ciones que se opongan a lo estableci
do en los números precedentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Octubre de 1932.

JAIME CARNER 
Señor Director general del Tesoro pú-

hlir.ft.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues

to en la Orden ministerial de 31 de 
Agosto último, insería en la Ga c e t a  
del 7 del actual, que suspendió la or
ganización del Centro' secundario de 
Higiene rural de Plasencia, y creó en 
su lugar el de Coria,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que D. Antonio Martínez Cepa, 
Médico del Cuerpo de Sanidad nacio
nal, nombrado por Orden de 22 de Ju
lio próximo pasado para la Jefatura 
del Centro secundario de Higiene rural 
de Plasencia, con la indemnización 
anual de 6.000 pesetas, se haga cargo 
de la Jefatura del de Coria, con igual 
indemnización anual, que percibirá con 
cargo al capítulo 7.°, artículo 2.°, con
cepto 13, Sección 6.a del vigente Presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

r # -

ORDENES
Ilmo. Sr.: Publicado con carácter 

provisional e n  la  Ga c e t a  de 20 de 
Agosto último el Escalafón de Profe
sores numerarios de los Conservato
rios de Madrid y provincias, se seña
ló un término de quince días para 
que los interesados pudieran presen
tar las reclamaciones que estimaran 
convenientes:

Resultando que doña Elvira Monse- 
rrat, D. Rafael María Vidaurretí don 
José de Pablo Barbudo, doña Carmen 
Muela Moreno, D. Luis Serrano Luce- 
na y D. Rafael Serrano Palma, todos 
del Conservatorio de Córdoba, pre
sentaron reclamación sobre su coloca
ción en el Escalafón, por entender que

deben figurar en él antes del señor 
Cubiles, ya que la fecha de ingreso de 
los reclamantes es anterior a la de 
dicho señor, y porque la ley de Pre
supuestos dice que pasarán los suel
dos a constituir la categoría de en
trada en el mencionado Escalafón y ¡ 
no haberse tenido en cuenta la anti
güedad de los Profesores:

Resultando que también se ha [ore- j 

sentado reclamación por los sigulen- í( 
tes Profesores del Conservatorio de jf 
Yalencia: D. Antonio Forner recldma ilj 
contra su colocación en dicho Escala- | 
fón, por entender que le corresponde f 
otro lugar con arreglo al Real decre- j 
to de 24 de Mayo de 1876; D. Benja- I 
mín Lapiedra pide que se le coloque I
en el número inmediato después del ¡
señor Bellver, por ser su antigüedad \
mayor que la del Sr. Forner; D. Ra- 1
món Martínez Carrasco entiende que I
debe figurar el primero de los del 
Conservatorio de Yalencia, puesto que j 
obtuvo el primer nombramiento en 
propiedad antes que los demás y ha 
sido Director de aquel Centro, fun- j 
dándose en el mencionado Real de
creto de 24 de Mayo de 1876, recla
mando también contra la colocación 
en el Escalafón de la señora Menar- 
guez y el Sr. Esplá, puesto que el de
recho de estos señores arranca desde 
el 11 de Abril y 11 de Julio del año j 
aetual, o sea con posterioridad al 1.® 
de Abril del mismo año, fecha en que 
empieza el reconocimiento del de los 
Catedráticos de provincial, debiendo 
figurar la señora Menarguez y el se
ñor Esplá después de éstos, y que se 
tenga en cuenta la fecha de 15 de No
viembre de 1917, que es la que se ha 
reconocido como de ingreso para los 
Profesores del mencionado Conserva
torio de Yalencia; el Sr. D. Eduardo 
López Ghávarri reclama por creerse 
en situación de prioridad sobre los 
oíros Profesores de dicho Conservato
rio de Yalencia, ya que está en pose
sión del titulo de Licenciado, invo
cando en su favor el citado Real de
creto de 24 de Mayo de 1876, y pide 
que se le coloque inmediatamente des
pués del Sr. Esplá; D. Juan Cortés re
clama contra el número 43 en que 
aparece colocado, invocando el mis- 

¡ mo Real decreto del 1876, porque se 
ha debido tener en cuenta la mayor 
edad; D. Jacinto Ruiz Manzanares re
clama sobre la fecha de su ingreso y 
acerca del título de la enseñanza que 
tiene a su cargo, y por último, don 

| Francisco Comes Martínez, que apare- 
\ ce con el número 62, pide que se le 

coloque entre los Catedráticos cuyo 
ingreso ha sido por oposición o con
curso y no pospuesto a aquellos que 
han ingresado con un nombramiento 
graciable:
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Considerando que para la forma

ción del Escalafón de que se trata no 
¡se ha podido tener en cuenta el Real 
decreto de 24 de Mayo de 1876, que 
i&legan los interesados, ya que el De
creto del Gobierno de la República de 
4 de Septiembre de 1D31, en su ar
tículo 2.°, determina que la antigüe
dad de los Profesores se contará des
de la fecha de la incorporación del 
respectivo Conservatorio al Estado y 
entre los que lo fueran al mismo tiem
po con arreglo al mayor número de 
años de servicios como Profesores riu- 
Snerarios:

Considerando que los señores don 
Benjamín Lapiedra Gherp, D. Ramón 
Martínez Carrasco y D. Eduardo Ló
pez Chávarri, que ingresaron como 
Profesores numerarios en el Conser
vatorio de Valencia, el primero en 
1907 y los dos restantes en 1910, de
ben figurar antes que D. Antonio For- 
aer Quilis, que, por ascenso, fué nom
brado Profesor numerario del referi
do Conservatorio en el año 1915:

Considerando que la reclamación 
que formula el Sr. Ruiz Manzanares 
¿obre la fecha de su ingreso y ense
ñanzas que tiene a su cargo es la que, 
en efecto, manifiesta:

Considerando que el Decreto antes 
Mencionado de 4 de Septiembre de
termina que la colocación sea por or
den de antigüedad, sin dar preferen
cia para aquélla a la forma ‘de in
greso ::

Considerando que la colocación en 
'el Escalafón de los Profesores de Con
servatorios provinciales en el de los 
de Madrid está hecha cotn arreglo a 
la orden dé su organización de 9 de 
Agosto último,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que D. Antonio Forner Quilis 
figure detrás de D. Eduardo López 
Chávarri.
4 Que se modifique la fecha de 
Ingreso y  el título de las enseñanzas 
del Sr. Manzanares en el sentido de 
que aquél fué por concurso en 4 de 
Mayo de 1922, en que tomó posesión 
para las enseñanzas de “Composición 
y Nociones de Armonía” ; y

3.° Que se desestimen las demás 
instancias de los reclamantes, por ser 
el lugar que ocupan en el Escalafón 
provisional el que en efecto les co
rresponde con arreglo al mencionado 
Decreto de 4 de Septiembre de 1931, 
que determina la antigüedad de los 
Profesores de los Conservatorios pro
vinciales y a la Orden de 9 de Agos
to último, que dispuso fuesen coloca

ndo» éstos detrás de los del de Madrid 
J y que se publique, con las modificacio- 
! nes que se proponen, el Escalafón de- 
a ltiv o  de los Profesores numerarios

de los Conservatorios de Madrid y 
provincias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Octubre de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r.: Vacante en la Sección 
novena del Escalafón de Catedráticos 
de los Conservatorios de Madrid y 
provincias, por fallecimiento de don 
Abelardo Bretón, una dotación de
7.000 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correspondien
te, y, en su consecuencia, que D, José 
Forns y Quadras, D. Antonio Lucas 
Moreno y D. Antonio Forner Quilis, 
los dos primeros del Conservatorio 
de Madrid y el último del de Valen
cia, pasen a las categorías novena, dé
cima y undécima de dicho Escalafón, 
con el sueldo anual el primero de
7.000 pesetas, el segundo de 6.000 y 
el tercero de 5.000, que percibirán 
desde el día 11 de Agosto último, si
guiente tal en que ocurrió la vacante.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Incorporados al Escala
fón de Catedráticos del Conservato
rio de Música y Declamación de Ma
drid los Profesores numerarios de los 
de provincias por la vigente ley de 
Presupuestos, y existiendo en la Sec
ción undécima vacantes cuatro dota
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Catedráticos D. José Bellver y Abella, 
D. Benjamín Lapiedra Cherp, D. Ra
món Martínez Carrasco y D. Eduardo 
López Chavarri, todos del Conserva
torio de Valencia, perciban, desde el 
1.° de Abril último, fecha de la vigen
cia ale la citada ley de Presupuestos, 
el sueldo anual cada uno de 5.000 pe
setas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr,: Vista la reclamación que, 
en tiempo hábil y por conducto re

glamentario, formuló la Maestra na
cional de Cuevas de San Marcos (Má
laga), doña María de la Capilla Cruz 
Anievas, número 6*508, relativa a la 
colocación escalafonal de doña Eduar- 
da Fernandez Achiaga, que figura con 
el número 6.087, y cuya reclamación 
quedó pendiente de resolución (apar
tado 3.° de la regla décima de la Or- 
dejíi de 25 de Julio último, Ga c e t a  de£ 
30) hasta que las Secciones adminis
trativas correspondienteséísometieraii 
las hojas de servicios debidamente 
certificadas, no sólo de la Sra. Fer
nández Achiaga, sino también de doña 
Virgina Alonso Peña, número 6.Q84JL 
doña Agueda García Rodrigo, núme
ro 6.085, y doña María del C. Quintan 
na Sampayo, número 6.086.

Vistas las hojas de servicios de la 
reclamante y de las otras cuatro 
Maestras antes indicadas.

Teniendo en cuenta que las señora* 
Alonso, García, Quintana y Fernán* 
dez no han prestado servicios interi- 
nos en concepto de opositoras apro- 
badas en expectativa de destino du
rante el tiempo que estuvo en vigor 
el artículo 106 del Estatuto de 20 da 
Julio de 1918, esto es, con anteriori
dad al Real decreto de 4 de Junio 
de 1920, que en su artículo 24 dijosL 
“Los servicios interinos no servirán 
en lo sucesivo” para la colocación en 
propiedad “ni se computarán en nin
gún caso en el Escalafón con este úl
timo carácter”, motivo por el cual no 
están comprendidas, ni le son de apli
cación, las sentencias del Tribunal 
Supremo de 19 de Diciembre de 1923» 
25 de Octubre y 27 de Diciembre da 
1924, ni las Reales órdenes de 11 y¡ 
28 de Abril de 1925, debiendo, en stí 
consecuencia, conservar en el Esca
lafón últimamente publicado los luga
res relativos que tenían en el de 1922* 
y cuya alteración ha obedecido al ol
vido involuntario de no separar sm  
respectivas papeletas de las referen
tes a las restantes Maestras proceden
tes de las oposiciones del año 1918* 
que cuentan servicios ial amparo del 
artículo 106 del Estatuto de 1918.

Considerando que la colocación 
puede y debe subsanarse con arreglo 
>a derecho, porque el segundo folleto 
del Escalafón no ha sido declarado 
definitivo, a causa de encontrarse en 
tram itación algunas de las reclama
ciones presentadas, como puede verso 
por los apartados noveno y décimo de 
la Orden de 25 de Julio último, así 
como por la formulada por la señoraí 
Cruz Anievas, que ahora se resuelve»

Este Ministerio ha resuelto estimar 
la reclamación de doña María de 
Capilla Cruz Anievas, y, en su con
secuencia. disponer que doña Virginia
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Alonso Peña, doña Agueda García 
Rodrigo, doña María de la C. Quinta
na Sampayo y doña Efhiarda Fernán
dez Acliiaga ¡sean dadas de baja en los 
números 6.084 al 6,087 y restituidas a 
los lugares relativos que ocupaban en 
¡el Escalafón de 1922, pasando la seño
ra Alonso Peña al número 6.499 bis, 
a continuación de la Sra,. Pérez Pé
rez; la Sra, García Rodrigo, al núme
ro 6.501 bis, detrás de la Sra. Urqui- 
Jo; la Sra. Quintana Sampayo, al nú
mero 6.504 bis, a continuación de la 
Sra. Mendiola, y la Sra. Fernández 
[Acliiaga, al número 6.508 bis, inme
diatamente después de la Sra. Cruz 
Anievas, y continuando las cuatro en 
jel sueldo de 4.000 pesetas que disfru
tan. " ‘

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación de la cubierta del Archi
vo de Simancas (Valladolid), y de re
paración general en casa del Director, 
redactado por el Arquitecto D. Manuel 
Cuadrillero, con un presupuesto total 
de 14.844,62 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para remediar los daños producidos en 
las cubiertas por goteras existentes y  
reparar los techos, entramado, guar
necido y enlucido de los locales de la 
vivienda del Director y revoco de la 
fachada:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 13.804,46 pe
setas, que, aumentado en su 7 por 100 
de honorarios por formación del pro
yecto y dirección de las obras, que as
ciende a 966,31 pesetas, más el 0,5 par 
100 de premio de pagaduría, que es 
77,75 pesetas, constituye el total expre
sado de 14.844,62 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decretó de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el (proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable ia su realización: 

Considerando que siendo el actual 
presupuesto de gastos del Estado un 
presupuesto con esencial característica 
de nivelación que obliga, como es lógi
co, a procurar las economías posibles, 
no debe, por consecuencia, aprobarse 
del proyecto más que aquello que afec
ta al Archivo, sin que esto quiera decir 
que más adelante no se examine la po
sibilidad de realizar el resto de laS

obras que se refieren a la casa del Di
rector;

Considerando que con esta limitación 
en las obras el presupuesto de ejecu
ción material de las que ahora son*ob
jeto de aprobación .se eleva a 5.173,20 
pesetas que, aumentado en su 7,5 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 387,99 pesetas, más ei‘ 0,50 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 25,87 pesetas, da un coste total para 
este grupo de obras de 5.587,06 pe
setas:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 193r’ 
se ha hedho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
con la obligación que sé contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto presen
tado por el Arquitecto Sr. Cuadrillero 
en la parte correspondiente al Archivo 
por su importe total de 5.587,06 pese
tas y  que las obras en él comprendidas 
se realicen por el sistema de adminis
tración con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 26, artículo 3.°, con
cepto 2.° del Vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Madrid, 10 de Octubre de 1932.
P.

DOMINGO BARNES
Señor Director general dv bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado del 
concurso nacional de Escultura, fecha 
9 del actual, constituido por los seño
res dqña Margarita Nelken, Presidenta, 
y los Vocales D. Manuel Alvares La- 
viada, D. Julio Vicent, t>. José Ortells 
y D. Juan Adsuara:

Resultando que en la indicada acta 
el Jurado, después de examinar deteni
damente todos los proyectos presenta
dos ia este concurso, propone por una
nimidad a la Superioridad que el pre
mio de 15.000 pesetas con que está do
tado se adjudique al autor del proyec
to número 29, D. José Planes, y las dos 
menciones, dotadas con 1.000 pesetas 
cada úna, se concedan a los autores de 
los proyectos números 33.y 36, de dóti 
Luis Mora Cirügeáa > ■ Federico Nú- 
ñez, respectivamente:

Considerando que se han cumplido 
todos los tf&xfiies y; Bases £te la con

vocatoria de este concurso y que los^ 
acuerdos del Jur,ado han sido tomado# 
por unanimidad y, por tanto, son vá
lidos,

Este Ministerio, aprobando el acta: 
del Jurado, ha dispuesto lo siguiente:

1.° Que el premio de 15.000 pesetas 
como encargo de la obra realizada en 
materia definitiva, se adjudique al es
cultor D. José Planes.

2.° Que las dos menciones, dotadas 
con 1.000 pesetas cada una, se adjudi
quen a los Sres. D. Luis Mora Cirugeda: 
y D. Federico Núñez, respectivamente.

Las indicadas cantidades serán abo
nadas a los interesados en la forma 
procedente por la Habilitación de éste 
Ministerio, de los fondos que para este 
servicio le han sido librados por Or
den de 6 de Septiembre último, proce
dentes del capítulo 14, artículo 3.°, con
cepto 4.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación defi
nitiva de las Escuelas nacionales que 
provisionalmente les fueron concedidas 
a los Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación; y  

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa, entendiéndose rectificada en al
gunos casos la concesión provisional 
en la forma que se indica, de acuerdo 
con las peticiones y propuestas formu
ladas por los Ayuntamientos e Inspec
ciones de Primera enseñanza corres
pondientes; y

2.* Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y  
Maestras que habrán de regentar la# 
plazas qué definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su eonocimieip 
to y demás efectos. Madrid, 11 de 0e* 
hv^'v  de 1932. ■ ,

P. o.»

DOMINGO BARNES

Señor Director g e r - - -  de Primera 
aeüanza,
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de refle 

tas, número 2.488, interpuesto por do® 
Juan Barrando y ptros, contra fallos 
del Juzgado de primera instancia d0 
Logrosán, en expediente con D. José' 
María Diez Herrera.

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez .

Madrid, 30 de Agosto de 1932. ¡
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Logrosán. \

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 3.051, interpuesto por don 
Diego Bueno Salcedo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, en expediente con D. Antonio 
Duarte Berberana.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta1 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuelto revocar! 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en un 35 por 100.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 2.984, interpuesto por don 
José Mata Vega y oíros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Posadas, en expediente con D. Félix 
Moreno Ardanny.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Éste Ministerio ba resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
P o s a d a s .

Visto ei recurso de revisión ele ren
tas, número 2.183, interpuesto p o r  don 
Pablo Torres Pacheco, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Litio, 
en expediente con 1). L o ren z o  T r ig u e 
ros Garda.

De gctferdo con ia Sección de la 
piedffi rústica de ía Comisión rnixífc
arbjiral f

M fe isU H o  ha re su e l lo  revocasp
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la sentencia apelada y reducir la renta 
sontractual a la cantidad de 45 pese- 
as.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1032.
FRANCISCO L, CABALLERO

£eñor Juez de primera instancia de 
Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.184, interpuesto por don 
Fernando Fernández de Córdoba, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Marchena, en expediente coa 
D. Enrique Cordobés Prats.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto filar co
mo renta a satisfacer la cantidad de 
3.173,60 pesetas.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera las tanda de 
Marchena.

Visto el recurso de revMén de ren
tas, número 2.250, interpuesto por doa 
José de Boáda García y otro, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Becerreé, en expediente om D. Se
gundo Sonta Gómez.

De acuerdo con M Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto reclamar 
certificación del líquido imponible ami
llarado cor respondiente a la finca ob- 

)ío de este expediente.
Madrid, 1.° de Septiembre de 1932,

FRANCISCO £* CABALLERO
*, fcñor Juez.- de primera instancia de 

Becerrea.

'Visto el recurso de revisión do rea- 
Jas, número 3,075, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Gastropol, 
‘en expediento entre doña Joaquina 
Lombardía y doña Juana Gando- y 
Menéndez.

De. acuerdo coa la Soedón de la Pro
piedad rústica de La CoraMén mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
m parte la sentencia apelada, decla
rando haber lugar a la reducción de na 
;h> por 160 en la reata. de los 41 ferra
dos. de trigo: y de 36$® pesetas, sin al
ienación, en. la renta del prado (90 pe
setas), con firmando, ea cuanta a este 
'/x-rceio. la sentencia recurrida.

Madrid. 3 de Sep&embre de 1932.
FLArvrhS.1.:^ l . c a b a l l e r o

•Señor Je-.:s de •ftímera estancia de

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.352, interpuesto por don 
Silverio Monillo Monje, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Chin
chilla, en expediente con D, Mariano 
Rodríguez de Pateran.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar la 
sentencia apelada y fijar una rebaja 
del 20 por 100.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Chinchilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.392, interpuesto por don 
Isidoro Santo Tort, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. Higinio Batel.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,
P. A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez do primera instancia de 

Vals.

Visto el recurso de revisión de ren- 
, tas, mañero 3.429, interpuesto por don 

Valentín Espinosa Fernández, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Logroño, en expediente con don 
Joaquín de Arteaga Echagüe.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 

f arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confirmar 

el fallo del Juez.
Madrid, 19 de Septiembre de 1932,

P . A .,
A. FABRA RIBAS

; Señor Juez de primera instancia de 
Logroño,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3*752, interpuesto por don 
Inocente Moraleda Mora leda, contra 
fallo del Juzgad*) de primera instan
cia de Madridejos* en expediente con 

• D. Braulio Moraleda,
De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto- confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A „

A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de rm* 
tas, número 3.755, interpuesto por am* 
bos litigantes, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Baena, en ex
pediente entre D, Alfredo Montes y 
D. Francisco Blas.

De acuerdo con la Sección de la Pro« 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmas 
el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

de Baena.

Visto el recurso de revisión de. ren
tas, número 3.756, interpuesto por doa 
José Tarifa Rosales, contra falla del 
Juzgado de primera instancia de Bae
na, en expediente con D. Manuel Vai> 
gas Saavedra.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelo revocar, 
el fallo y concretar te rebaja en el 25 
por 100 de la renta contractual.

Madrid* 21 de Septiembre de 1932»
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Baena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.757, interpuesto por doa 
Pablo Lasarte Ordorica, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia 
Bilbao, en expediente con D. José Gu
tiérrez y otros.

De acuerdo con la Sección de te Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resalta- confirmal 
el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932»
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia <$ 

Bilbao,

Visto el recurso de- revisión de m i
tas, número 3*758, interpuesto por don 
Cipriano Martínez Leal, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Agreda, en expediente-con la Santa Co
munidad de Aguas de La Laguna de 
Aña vieja.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de k  Comisión mixta 
arbitral agrícola»



Gaceta de Madrid.—Núm. 288 14 Octubre 1932 271
Este Ministerio ha resuelto confirmar 
fallo del Juez.

Madrid» 21 de Septiembre de 1932.
p . a .»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Agreda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.753, interpuesto por do- 
ña Francisca Carpió Reyes y otros, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Castro del Río, en expe
diente con D. Francisco Criado Luque.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de, la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y fijar como baja en la renta 
el 40 por 100.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
5*o A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Castro del Río.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.760, interpuesto por don 
Joaquín Millera y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Huesca, en expediente coa D. Maria
no Novales.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
la renta en el 20 por 100 de la con
tractual, a cada uno, revocándose el 
fallo apelado.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
Pe A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Huesea.

Visto el recurso de revisión de ren
tas» número 3.761, interpuesto por don 
Antonio Gastejón, contra fallo’ del Juz
gado de primera instancia de Huesca, 
en expediente con D. Joaquín Broto.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo del Juez.
Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia dé 
Huesca.

J: Visto el recurso dé revisión de ren- 
3,764, interpuesto por don

Sebastián Hernández Guarre y  otros, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Huesca, en expediente con 
doña Carmen Sessé.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta en 
el 20 por 100 de la pactada.

Madrid» 21 de Septiembre de 1932,
p. A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Huesca,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.765» interpuesto por don 
Vicente Pérez Buyo» contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca
bra, en expediente con D. Francisco 
Luqu© Ruiz.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la apelación por estar deducida 
fuera de plazo.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

de Cabra,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.766, interpuesto por don 
Rafael Pérez Mármol, contra falto del 
Juzgado de primera instancia de Ca
bra, en expediente con D. Rodolfo 
Vega García y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
p . a .,

Áé FABRA RIBAS
Señor Juez de priqiera instancia de 

Cabra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.767, interpuesto por don 
Feliciano Carbajo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Je
rez de los Caballeros, en expediente 
con D. Lorenzo León:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
reclame la certificación catastral en 
la que conste la renta líquida, con ex
presión de cabida y cuR:ro*. y toe lo 
com entos gu© acredíten k s ocnAkbLi

ciones que por territorial, rústica sr 
urbana, la de los otros impuestos que 
gravaban la finca y demás a que por 
el contrato venía obligado el recla
mante,

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Sfeñor Juez de primera instancia  

Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 3.787, interpuesto por don 
Telesforo Ranero, contra fallo del 
Juzgado especial de Lillo, en expe
diente con doña Barlaana Ortiz y; 
otros:

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión^ 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d i  

Lillo.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas número 3.789, interpuesto por doa  
Gregorio Ortiz Almendras» contra CalIU 
del Juzgado especial de Lillo, en ex
pediente con D. Ensebio Marín Na
varro :De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P» A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.790, interpuesto por dos* 
Catalino Martín Vega, contra fállo del 
Juzgado especial de Lillo, en expe
diente con D„ Juan M. GarramolinoS 

De acuerdo con la Sección de lé 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

M a d r id , 21 de Septiembre de 1932*
P. A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia do 

Lillo.

Y’sí o el recurso. Üc revisión de r*m~ 
Us t:.701, inierpuosi'O por éoü;

. J
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fulián Torres Suárez, contra fallo del 
Juzgado especial de Lillo, en expe
diente con D. Gandélas Fernández 
Largo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de lia Comisión 
m ixta (arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

SefíMtr Juez de primera instancia de 
Lillo.

Vifi¿o el recurso de revisión de ren
tas número 4.135, interpuesto por don 
Antonio Carmona Peralta y otro, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Campillos, en expediente 
con D. Rafael Moreno Luna:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de lia Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revo
car la sentencia y fijar la renta en la 
suma de 7.860 pesetas.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

P A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez, de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.136, interpuesto por don 
Manuel Escribano, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de 
Chinchilla, en expediente con don 
Juan García Roldan:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
soixia arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia y que se distribuyan los 
frutos en la proporción convenida, 
aao habiendo lugar a rebaja de renta. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

P A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
■Chinchilla.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.138, interpuesto por don 
losé Falcó y Alvarez de Toledo con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Málaga, en expediente con 
jD. José Sebastián y otros:

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar

la sentencia y  fijar la renta en '4.000 
pesetas.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Málaga.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.139, interpuesto por don 
Benjamín Hernández contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
llalpando, en expediente con los se
ñores Herederos de D. Alberto Raudo: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia y fijar la rebaja de la  
renta en un 45 por 100 de la pactada. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Villalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.167, interpuesto por don 
Iván de Bustos contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Jerez 
de la Frontera, en expediente con don 
Mateo y D. Romualdo Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Jerez de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.168, interpuesto por don 
Iván de Bustos contra fallo del Juz
gado especial de Jerez de la Fronte
ra, en espediente con D. Francisco  
Lozano Valencia:

De acuerdo con lñ Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia y fijar J a  renta en la can
tidad de 548 fanegas de trigo.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Jerez dé la Frontera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.169, interpuesto por don

Apastasio Martín y otro contra fallo 
del Juzgado especial de Cariñena, en 
expediente eom D. Miguel Gómez r 

De acuerdo con la Sección de Ig 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esté Ministerio ha resuelto confir- 
mar el fallo del Juez. '

Madrid, 21 de Septiembre de 1932*
P. A., I

A. FABRA RIBAS $
Señor Juez de primera instancia de 

Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.170, interpuesto por don 
Matías Soriano, contra fallo del Juzga
do especial de Cariñena, en expedienta 
con D. Vicente Pablo: i

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta' 
arbitral agrícola, -i

Este Miñisterio ha resuelto confirmal? 
el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

P. A ., i
A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia dé 
Cariñena.

Visto el recurso de revisión de rea
tas, número 4.806, interpuesto por {jon 
Rafael Torres y otro, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ilino- 
josa del Duque, en expediente con don 
José Montero y  otro:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar? 
el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

p. A. !
Á. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera insinicia dé 
Hin ojosa del Duque.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.807, interpuesto por don 
José Moreno Fernández, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Hiño josa del Duque, en expediente con 
D, Francisco García Carrases:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P A.

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Hin ojosa del Duque.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.810, 'interpuesto por don 
Julián Ferrer, contra fallo del Juzga
do especial de Huesca, en expediente 
con D. Luciano Montistruc:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
deducción se fije en un 20 por 100 de 
la renta pactada.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Huesca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.811, interpuesto por don 
llamón Torraíba, contra fallo del Juz
gado especial de Huesca, en expediente 
con doña María del Pilar Sauras Ber- 
n ad :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
él fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

' P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
. Huesca.

.. '

r Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.812, interpuesto pór don 
llamón Cerbián y otros, contra fallo 
del Juzgado especial de Huesca, en ex
pediente con doña Micaela Casanova: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
, Este Ministerio ha resuelto confirmar 
él fallo del Juez.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

¡ P . A.,
I: A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Huesca.

1 Visto el recurso de revisión de ren
t e ,  número 4.821, interpuesto por don 
joaquín de Arteaga, contra fallo del 
juzgado de primera instancia de Lo
groño, en expediente con D. Estanislao 
Gil y otros:]

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
¿rbitral agrícola,
!í Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo del Juez y fijar en dos tercios 
jgara los aparceros y m  un tercio para

el propietario, la distribución de los’ 
frutos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.838, interpuesto por don 
Eleuterio Gómez, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Olivenza, 
en expediente con D. Juan Díaz Am
brolla :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de ! 

Olivenza.

Visto el recurso -de revisión de ren
tas, número 1.817, interpuesto por don 
Cándido Isla Pérez, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Montánchez, en expediente con don 
Francisco Flores Barroso:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando la rebaja 
en el 25 por 100.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica dfel 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.030, interpuesto por don 
Francisco Berlanga Carrasco, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Campillos, en expediente con don 
Antonio Ocaña Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, #

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932,
¡ P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Campillos.

Visto él recurso de revisión de ren
tas número 2.318, interpuesto por don

Anastasio Monasterio contra fallo deS 
Juzgado de primera instancia de Man* 
quina, en expediente con doña CántH* 
da Garaizábal i 

Be acuerdo con la Sección de la Prdk 
piedad rústica de la Comisión m ixtt
arbitral agrícola, i

Éste Ministerio ha resuelto confirmé# 
el fallo del Juez. i

Madrid, 23 de Septiembre de 1932*
P. A,

A. FABRA RIBAS j
Señor Juez de primera instancia (ty 

Mar quina-. \ \

Visto el recurso de revisión de reís; 
tas número 2,321, interpuesto por amŝ  
bos litigantes contra fallo del Juzgad^ 
de primera instancia de Villacarrilto^ 
en expediente entre D. Hermenegild# 
Herranz Valero y D. Luis Pedro M$* 
¿ín Bueno: |

De acuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad rústica de la Comisión mixUl' 
arbitral agrícola, ¡¡

Este Ministerio ha resuelto dejar ¡re» 
ducida la renta contractual a 8.500 pe» 
setas. ; •

Madrid, 23 de Septiembre de 1932»
p. A.,

A. FABRA RIBAS i
Señor Juez de primera instancia d# 

Villacarriilo. ¡
j

Visto él recurso de revisión de rea# 
tas número 2.322, interpuesto por don( 
Cristóbal Pérez Santos contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi* 
llacarrillo en expediente con don 
Francisco Gómez de la Torre:’

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixt* 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocan 
la sentencia apelada reduciendo la par* 
4icipación del propietario al 25 po* 
100 de los frutos, siendo el 75 por 10# 
restante para el aparcero.

Madrid, 23. de Septiembre de 1932*
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia df 

Villacarriilo.

Visto el recurso de revisión de rem  
tas número 2.324, interpuesto por don 
Antonio Fenoy Merino contra fall# 
del Juzgado de primera instancia d i 
Villacarriilo en expediente con los se*) 
ñores Herederos de D. Antonio Berna*? 
vides:; : :

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixftí 
arbitral agrícola, "■
, Este
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• üc vuelva el expediente al Juzgado pa* 
fíne se razonen las bases de cálculo 

tenidas en a  ^ u a  para fijar la renta
««atas t ral en 509 pesetas como lo hace 
« i fallo impugnado, 

f a d r ín ,  25 de Septiembre de 1052.
P, A..

A. FÁBRA RIBAS
Señor Juez de primera in fancia  de 
• V i i h i e a m i l a .

A ' ocurso de revisión de rén- 
,ta s¿ o 2.825, Interpuesto por don

J Francisco Tortosa Moreno contra fa
llí * ,T / fado ( de priíuc'M Msíancia 

-j do Villacarrillo en. expediente con. 
dona j* c.i.i García Hernán d _:

Be cn e rd o , con la Sección de la Pro- 
piedad rústica de la Comisión mixta 

.tun:. ai agió-cola, - :
K sie. Ministerio ha resuelto revocar 

e l fallo y reducir la. renta, al 33 por 
K&> de Ja cosecha.

.. Madrid. 23 de Septiembre- de 1932.
I . A.,

A. FABRA RIBAS
Soñar Juez de primera instancia de

ViuacarrlHo.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas, núiiíéro 2.326, interpuesto por don 
Andrés Pliega Vela, contra fallo del 
Juzgado de primera .instancia de Villa- 
carrillo, en expediente con B. Norbcrí.o 
ValdeoJibas Pérez:- 

De. acuerdo con la >80001611 de la. Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto que se re- 
¿ teca la renta a 550 pesetas,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Yi'JíacarriJIo.

'Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.330, interpuesto por don 
José Ribé Freixas, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
Expediente con doña Josefa Vidal:

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
í>iedad. rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
«?1 fallo del tTuez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932,
i\

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Valls. .
| . -----

Visto el recurso de revisión de ren- 
\ la,i,, aúrnero 2.231, interpuesto por don

Victoriano G;úq>*re Robus.te, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia de 
Valls, en: expediente -con doña Victoria 
Bañe:

De acuerdo con la Sección, de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932,.
p,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

VallS.: „ :

Visto el recurso, -de revisión de ren
tas, mañero 2.332, interpuesto por don 
Jaime Roig Botet, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia ele Valls, en 
expediente con doña Romancita Sana- 
huja: "

De* acuerdo- con 3a Sección de 3.a P ro
piedad rústica de la Comisión- mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez,

Madrid, 23 do Septiembre de 1932.
P, A.,

A, FÁBRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia He 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tos, número 2.333, interpuesto por don 
Jaime Roig Botet, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con I), Cristóbal Vives Sen- 
d ra :

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
ei fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre ele 1932,
P. Am

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso.de rev isión 'de 'ren 
tas, número 2.834, interpuesto por don 
José Maso Llobet, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D, José María Ferré 
F erré: *

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta, 
arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
el fallo del Juez,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p. a m

A. FÁBRA RIBAS
Señor Ju ez ' de primera ín si ancla -de 

Valls

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas, número 2.335, interpuesto por doií 
Jaime Roig Botet,' contra fallo del Juz«« 
gado de primera instancia de Valls, ert 
expedienta con D. Francisco Vaientf 
M artí: . ' -

Be acuerdo con la Sección de la Pro-» 
piedad rústica de la Comisión mixtaf 
-arbitral agrícola, ■ .■

' Este Ministerio ha resuelto confirmáis 
eí fallo del Juez. •

Madrid. 23 de Septiembre de 1982.
. ¿>. a „  i

A. FABRÁ RIBAS 
Señor Juez ele prim era instancia cid 

Valls.

Visto el recurso de revisión ele rea* 
tas, número 2.372, interpuesto por doiR 
Vicente B&laguer Sohrevía, contra ía*" 
lio del Juzgado ác prim era instancia 
de -Sabadéll, en expediente con los He
rederos de D. José Casadesús:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello contenáis 
el fallo del Juez,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932. G

A, FABRA RIBAS -
Señor Juez de primera instancia des 
. Sabadeü *

Visto el recurso de revisión dé'-ren-* 
tas, número 2.398, interpuesto por don’ 
Mariano Arús, contra fallo del JuzgaG 
do de primera instancia de T arrasa/ 
en 'expediente con doña Monserraí Yi* 
ver: )

Be acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixt#. 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmáis 
el fallo del Juez,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932,
P. A„ - í R

- A. FABRA RIBAS |  
Señor Juez de prim era instancia d$
' Tarrasa.

-v-
Visto tel recurso de revisión de veñ-R 

tas, número 2.396, interpuesto por don[ 
Ramón Riba Bové, contra fallo de’l Juz* 
gado de prim era instancia de Tarra* 
sa, en expedienfe con doña Monserraí 
Viv-er-Majó: I r

De acuerdo con la Sección de la Prd**R 
piedad rústica de Xa Comisión inixtá ‘ 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma!? 
el fallo del Juez.

Madrid, 2§ de Septiembre de 1932* í 
p* a .,- ‘ !

A. FABRA RIBAS/ 
Señor Juez de prim era instancia ¡41 , 

T a rra s^
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V'kic el recurso de revisión de ren
tas número 2.397, interpuesto por don 
Migue!. Aguilera Serra contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta- 
arasa^ en expediente con doña Mont
serrat 'Viver: ;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

'Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el íallo del Juez,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor' Juez de prim era instancia de 

Tam isa,

■Visto el recurso de revisión de ren
tas m añero 2.398, interpuesto por don 
Jaime Sanjauma Torres contra fallo 
fiel Juzgado de .primera instancia de 
,Parrase, en expediente con doña 
Montserrat Viver Majó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esie Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

M adrid ,-23 de Septiembre de 1932.
‘ P. A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Tam isa.

Vis lo el recurso de revisión de ren
tas número 1.888s interpuesto por don 
José Cuaiiáñéz Zaragoza contra fallo 
■del Juzgado de prim era instancia de 
Dolores, en expediente con doña Con
cepción Fuster Flores:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el M ío recurrido, declarando en su 
lugar que la rebaja de la renta para 
el año 13.30-31 sea la del 25 por 100 
de la pactada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.500, interpuesto por doñá 
Concepción Ulioa y Fernández Durán 
contra acuerdo del Juzgado de Gijón 
en expediente con doña Emilia Me- 
néndes:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
to arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO IA CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
■Gijón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.527, interpuesto por don 
Nemesio y B. Miguel Mateo Pablos con
tra acuerdo del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Trujrllo, en ex
pediente con doña Angela Tobar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.853, interpuesto por don 
Vicente Morant Gran, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Al- 
cira, • en expediente con D. Joaquín 
da Casta España:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto rebajar 
la renta para 'e l año 1931 en un 20 por 
100, sin que esta declaración suponga 
prórroga del arriendo ni afecte a los 
derechos de arrendatario del actor pa
ra años posteriores.

M adrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de-prim era .instancia de 
Alcira.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.854, interpuesto por don 
Francisco Hernández Sánchez, contra 
tallo del Juzgado de prim era instancia 
de Guadix, en expediente con doña 
Ana García Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio .ha resuelto revocar 
M fallo recurrido y rebajar la renta 
en un 30 por 100,

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.000, interpuesto por don 
Román Blanco, contra fallo del Juz
gado especial de Avila, en expediente 
con doña Heliodora Velase©:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el Mío apelado. '

M adrid, 80 de Septiem bre' de 1932.
FRANCISCO L. CABALLEJO 

Señor Juez de prim era insíancih cío 
Piedraliita,

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4,101, interpuesto" poí don 
Nic&sio Revira, contra fallo dsl Juz
gado de prim era instancia de Toí losa, 
en expediente con 3D. Elias Elias:.

De acuerdo con la Sección Ce la 
Propiedad rústica d e . la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera, instancia de 
Tortosa.

Alisto el recurso de revisión de reñ
ía s  número 4.266, interpuesto .por don 
Antonio Ferrer y otro, contra fabo fiel 
Juzgado de prim era instancia de Sue
ca, en expediente con D. Alejandro 
Sanz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 25 por 100 
para D. Antonio Ferrer y en un 30 por 
100 para D, Francisco Cerrero* 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.316, interpuesto por don 
Isidro Cabal! contra fallo del Juzgado 
fie prim era instancia de Tarragona, en 
expediente con D. José Buve:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar la sentencia del Juez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarragona.

Visto ¡e-1 recurso de revisión de ren
tas número 4.317, interpuesto por don 
Antonio Simó y otros contra fallo del 
Juzgado fie prim era instancia de Ta
rragona, en expediente con doña Car
men Manéu Vidal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
•mixta arbitral agrícola,
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! Este Ministerio ha resuelto confir
m ar la sentencia del Juez, 

j Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
] FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

i Tarragona.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.318, interpuesto por don 
Julio Domingo contra fallo del Juzga
d a  de prim era instancia de Segovia, 
en expediente con D. (Pastor Pascual:
; De acuerdo con lá Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión 
fmixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto desesti- 
ftnar el recurso, dejando firme la sen
tencia.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

¡Señor Juez de prim era instancia de 
r Segovia.

- -
c Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.446, interpuesto por don 
Ramón Pujol contra fallo del Juzgado 
Vle prim era instancia de Granollers, en 
expediente con D. Ramiro G. Sobre- 
jeán:

De acuerdo con la Sección de la 
/Propiedad rústica de la Comisión 
(mixta arbitral agrícola, 

j Este Ministerio ha resuelto confir- 
im&r el fallo recurrido.

; Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
; • 1 FRANCISCO L. CABALLERO j *i Señor Juez de prim era instancia de 
i Granollers.

p Visto el recurso de revisión de ren
cas  número 4.890, interpuesto por don 
Francisco Huerta y otro contra fallo 
Idei Juzgado especial de Trujillo, en 
Expediente con doña Emilia Ruiz:
’ De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
)nixta arbitral agrícola,
: Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.
| Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
¡i FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 
o Logrosán.
k _ _ _
f Visto el recurso de revisión de reñ
ía* número 4.900, interpuesto por don 
(Baldomcro Hernández Illán contra 
Jallo del Juzgado de prim era instan
c ia  de Manzanares en expediente con 
cto$a Luisa González Palomo, viuda 
jete Aranjuez:!

1! Be acuerdo con la Sección de laaíjPropiedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto no ha
ber lugar a revisar la renta pactada. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Manzanares.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.904, interpuesto por don 
Leonardo Foret y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Sueca, en expediente con doña María 
Gomis Carbonell:

De acuerdo con l a ? Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.905, interpuesto por don 
Francisco Trejo contra fallo del Juz
gado^ de primera instancia de Mérida 
en expediente con D. Pedro Franco: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto reducir 
en 2.000 pesetas la renta contractual 
del pasado año agrícola.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.914, interpuesto por don 
José Colldelram contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers en expediente con doña Leonor 
Salvatella:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.915, interpuesto por don 
Ramón Farrés Farré contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra- 
noiiers en expediente con D. José Ma
ría Masó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resucito confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.916, interpuesto por don 
José Moles, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
en expediente con D. Adjutosio Dome- 
nech:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurido.

Madrid, 30 de Septiembre »de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.920, interpuesto por don 
Pedro Arurni, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, 
en expediente con D. Gil Sucanats :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.924, interpuesto por don 
José Teixidó, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, en 
expediente con D. José Reisach:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.925, interpuesto por don 
Adjutorio Vila, contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Granollers 
en expediente con D. José Rovira:]

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre »de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.938, interpuesto por don 
■Adjutorio Blanc, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano- 
liers, en expediente con D. José Riera: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
?rlx£a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.941, interpuesto por don 
Narciso Doménech Lledó contra falle 
Ideí Juzgado de prim era instancia -de 
¡Granollers, en expediente con D. José 
Salle n t :

De acuerdo con la Sección de h  
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d< 
Granollers.

’ 'Vi^to el recurso de revisión- de ren 
Jas número 4.949, interpuesto por doi 
Jaim e Bres contra fallo >del Juzgad< 
"de prim era instancia de Granollers, ei 
Expediente con D. José Piérola: 
i De acuerdo con la Sección de 1; 
P ropiedad rústica de la Comisió] 
fnixta arbitral agrícola, 
i Este Ministerio ha resuelto confir 
m ar el fallo recurrido.
I. M adrid, 30 de Septiembre de 19.3S
I FRANCISCO L. CABALLERO
.i

Señor Juez de prim era instancia d 
Granollers,

f ¡Visto el recurso de revisión de rer 
las número 3.646, interpuesto por de 
[ña María Regla Fernández contra í\ 
lio del Juzgado especial de Zafra e 
[Aimendralejo, en expediente con do 
Narciso Rico Durán:|
5 De acuerdo con la Sección de ] 
Propiedad rústica de la Comisió 
imixta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto, revoca

el fallo del Juez y declarar en su lu
gar lo siguiente:

1.° Señalar como renta para el ga
nado comprendido en el contrato, la 
de 1.809,85vpesetas, sobre la que no 
procede revisión alguna.

2.° Reducir la renta de las fincas 
rústicas arrendadas a 7.500 pesetas; y

3.° Considerar reducida, por tan
to, la renta total del contrato en 2.500 
pesetas, todo ello para el año agríco
la 1930-31.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.644, interpuesto por don 
Juan Luna Candelario contra fallo del 
Juzgado especial de Zafra en Almen
dral el o, en expediente con doña Basi- 
lisa Rueda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministério ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.001, interpuesto por dor 
Cristóbal Carrasco y otros contri 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro 
p iedad rústica de Estepona, en expe 
diente con doña Carmen González:

De acuerdo con la Sección de lí 
P ropiedad rústica de la Comisiór 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir 
m ar el fallo del Juez.

M a d rid ,^ -d e  Septiembre de 1932

FRANCISCO L. CABALLERO

f Señor Juez de prim era instancia di 
Estepona, Presidente del Jurad< 
mixto de la Propiedad rústica de 
partido.

Visto el recurso de revisión de rer 
tas número 3.682, interpuesto por do 
Macario Valle y otros contra fallo di 
Juzgado de prim era instancia de Sí 
govia en expediente con D. Evelin 
Escorial:

De acuerdo con la Sección de la Prc 
piedad rústica de la Comisión mixl 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto csnílrms 
el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Segovia.

Visto eí recurso de revisión de ren
tas número 3.692, interpuesto por am
bos litigantes contra falló del Juzgad© 
de prim era instancia de Qlivenza ^ea 
expediente entre D. Francisco CalzadL 
lia y D. Antonio Baselga:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez, en lo que se refiere .a 

la finca “Los Matalanes”, y que se re
voque respecto a la “Camerana”, para 
la¡ cual debe subsistir la renta pac
tada.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO *

Señor Juez de primera instancia de 
Olivenza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.694, interpuesto por dor 
Fernando Pérez Calleja contra fallo de 
Juzgado de primera instancia de Torc 
en expediente con doña Valentina Gon
zález:

De acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión mixh 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca 
el fallo del Juez y fijar la renta eí 
189,45 pesetas.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d 
Toro.

Visto el recurso de revisión de rer 
tas número 3.695, interpuesto por do: 
Francisco Gómez, contra fallo del Juz 
gado de prim era instancia de Doloref 
en -expediente con D. Joaquín Garcí 
Gimeno:.

De acuerdo con la Sección de 1 
Propiedad rústica de la Comisió 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca 
el fallo del Juez y fijar la renta e 
4.968,50 pesetas.

Madrid, 7 de Septiembre de 193!
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia c
Dolores.

Visto el recurso de revisión de reí 
tas número 3.696, interpuesto por do 
Antonio Marcos, contra fallo del Ju: 
gado de prim era instancia de Dolore 
en expediente con doña Rosario Rii 
Cañizares:;

Pe acuerda gqn 3a i
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Propiedad mística de la Comisión 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha ‘resuelto revocar 
-el fallo del Juez y fijar como renta la 
cantidad' de 109,25 pesetas,

Madrid, 7 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L„ CABALLERO

Señor 'Juez de primera instan oír, de 
Dolores.,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.697, interpuesto por clon 
isidro Martínez Pineda, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Dolores, en espediente con doña Ca
rolina García Mulph:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
Beba je la renta a 1.453 ¡pesetas con 15 
céntimos,

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L’. CABALLERO

Señor Juez de primeva instancia de 
Dolores.'

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.877, intenpuesto por don 
Valentín Sauz Otero, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cuen
ca, en'expediente con dona Filomena 
López López y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo de] Juez en todas sus 
partes.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cuenca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.592, interpuesto por don 
Francisco Alheño Castillo, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Dolores, en expediente con B, José y 
doña Isabel V illeiia:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en 
-748 pesetas.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores.

—  -

Visto el recurso de revisión1, de reñ
ías número 2.571, interpuesto por am
ito» Miteantes,. contra fallo del Juzga-

■V   ■

do de primera instancia de Tarrasa. 
en expediente entre B, Manuel N ico
lao y el Banco de Cataluña:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Ju-ez de primera . i n sL n el a de 
Tarrasa,

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.569, interpuesto por don 
Esteban Ramon-eda, contra fallo del 
Juzgado da primera instancia de Ta
rrasa, en expediente con DA Montse
rrat Y iver:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica do la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso do revisión de ren
tas número 2.568, interpuesto por clon 
Antonio Llena Fonst, contra fallo del 
Juzgado d-e primera instancia de Valls, 
en expediente con D. Antonio Borresll 
Belírán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.567, interpuesto por don 
Juan Calaf Solé, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valia, en 
expediente con I). José Porta Canals: 

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez 

Madrid. 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Valls.

ATisto el recurso de revisión de ren
tas número 2.559, interpuesto por don 
Isidro Píe, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls, en expe
diente con D. Juan

De acuerdo eon la Sección "de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932,
. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instarles a de 
Valls.

.Visto ti recurso de revisión de ren
tas número 2*558, interpuesto por don 
Gil Galofre, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia -de Valls, en ex
pediente con la Sra. Añuda de Pablo 
Reherí:

De acuerdo eon la Sección da la 
Propiedad rústica , de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1982.
FRANCISCO L, CABALLERO '

■Señor Juez de primera instancia de 
- Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.557, interpuesto por don 
Luis Vives Andréu. contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de 
Valls, en expediente con D. Ramón 
Matéu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

--Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.556, interpuesto por don 
Salvador Recaséns, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de 
Valls, en expediente con doña Mer
cedes Figueras: ■

De acuerdo con la Seceión de la 
Propiedad, rústica de la Concisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren« 
las número 2.555, interpuesto por don 
Eduardo Casabona, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de 
Valls, en expediente con D, José Be» 
n.ets
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De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.554, interpuesto por don 
Juan Balsells, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con D, José María Ferre: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión ele ren
tas número 2,553, interpuesto por don 
Pablo Calaf, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Ramón Matéu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar, el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls. -

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.552, interpuesto por don 
José Iglesias, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. José Grogues:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jaez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.551, interpuesto por don 
Joaquín Robusté, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, er 
expediente con doña Mercedes Fi- 
güeras:

De acuerdo con la Sección de Is 
Propiedad rústica de la Gomisiór
mtvío orbiti’Ql q r»'nlo

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.153, interpuesto por dón 
Rafael Vega Carrillo, "contra fallo del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Magdalena, de Sevilla, en 
expediente con D. Miguel Sánchez 
Dalp:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
rebaje en un 50 por 100 la renta pac
tada.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena, de Se
villa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.041, interpuesto por don 
Anselmo Corroto Sánchez y otros, con
tra fallo del Juzgado de primera in s
tancia de Piedrabuena, en expediente 
con D. Elias Monte Peleche:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
cosecha se distribuya ei¿ la proporción 
de un 38 por 100 para el propietario 
y un 64 por 100 para el arrendatario. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrab nena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.221,. interpuestd por don 
Pedro Berjes Muro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lo
groño en expediente con doña Marti
na B ailo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
reduzca en un 20 por 100 las 900 pe
setas.

Madrid, 9 de Septiembre de 183-2,
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera® instancia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,224 interpuesio p >r don 
Florencio Bachiller contri» falla á&l

Juzgado de prim a a instancia de San* 
ta María de Nieva en expediente con 
D. Emiliano Pastor:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eonfir* 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera Insh neia de 
Santa María d’e Nieva.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 2.225 interpuesto por dorí 
Gregorio Giria contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Calata* 
yud en expediente con D. Jesús Mu* 
niera:

De acuerdo con la Sección de \  
Propiedad rústica de la Comisión!- 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que 1  ̂
fruta se reparta en la proporción de: 
dos tercios para el arrendatario y un  
tercio para el propietario, confirman* 
do el fallo en lo relativo a la renta en1 
trigo. ' i

Madrid, 9 d e ' Septiembre de 1932. i

FRANCISCO L. CABALLERO i
Señor Juez de primera instm eia de. 

Calatayud.

Visto él recurso de revisión de ren* 
tas número 2.226, interpuesto por dott 
Manuel* Beltrán contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Calata* 
yud en excediente x.n I). Juan Mu* 
n iesa :

De acuerdo con la Sección de la’ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio na resuelto reh a j i  > 
la renta a 38 medias de trigo. >

Madrid, 9 de Septiembre de 1932, i
FRANCISCO L. CABALLÉRf ;

Señor Juez de prim era  instancia :f *  
Calata yud..

Visto-el recurso de revisión de ret?5 
tas número* 2.241. interpuesto por do’31 
Juan Esquirol Cal vo ni co-ntia fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia ..de Gra* 
nollers en expediente con D. Joaquín  
Vivó :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión' 
mixta arbitra" agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
ma v el fallo del Juez- 

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera dp
Granollers
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Visto el recurso de revisión de ren
cas número 2.345, interpuesto por don 
Francisco Ribes, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con la Sra. Viuda de 
José Canals:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Jeñor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.279, interpuesto por don 
Francisco González Zamora, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Mérida, en expediente con don 
Pedro Ruiz Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
fciar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.

¡ FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.352, interpuesto por don 
Juan Llenas Font, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. José Benet:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
tnar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.125, interpuesto por don 
J&aldomero Jiménez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ali
cante, en expediente con D. Claudio 
Rodríguez y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez en cuanto a don 
Joaquín Martí y revocarlo en cuanto 
% D. Julián Cu mili a y D. Cándido Ro
dríguez, pagando aquél por el trozo 
de terreno que lleva ien arrendamien
to- 101,40 pesetas y abonando por lo 
|jue ambos llevan en aparcería el 
/  „ ~

arrendador la tercera parte del total 
recolecta lo.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P» A,

A. FABRARIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alicante.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.087, interpuesto por don 
Francisco Güell, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Torio- 
sa, en expediente con doña Josefa 
Fortuny:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Éste Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P, A,,

A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.088, interpuesto por don 
Antonio Bastra Mestres, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tortosa, en expediente con D, Luis 
Pallarás Dalmáu:

De . acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 1'4 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.085, interpuesto por don 
Isidro Martí Virgili, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tor
tosa, en expediente con doña Anto
nia Pallarés:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.

A. FABRARIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tortosa. _

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.084, interpuesto por don 
Juan Dalmáu Fortuny, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tor-<

tosa, en expediente con D. Celestino 
Gaspa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A., ~

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.083, interpuesto por don 
Juan Mañe Mensa, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tor
tosa, en expediente con D. Francisco 
Guinovart:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de lia Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.082, interpuesto por don 
Luis Güell Dalmáu, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tor
tosa, en expediente con D. José For
tuny :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirr 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

p. a ;,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.080, interpuesto por don 
Juan Paláu Ferrer contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tor
tosa en expediente con D. Juan Vidal 
Guinovart:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

p. A.,
A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tortosa.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.079, interpuesto por don 
José Canals Boronat contra fallo del 
Juzgado de primera instancia, de Tor- 
tosa en expediente con D. Juan Gar
cía Olivet:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta* arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A . /

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toriosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.078,.interpuesto por don 
Juan Miró contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Tortosa en 
expediente con doña Antonia Mer
cader :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.077, interpuesto por don 
Roque Zaragoza Ferré contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tor
tosa en expediente con D. José For- 
tuny:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta* arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tortosa.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
Convenio relativo a la Protección de 

los trabajadores ocupados en las car
ga y descarga de los buques, contra 
los accidentes.
Artículo 1.° A los fines del presen

te Convenio:

1) El termino “ operaciones” sig
nifica y comprende todo o parte del 
trabajo efectuado en tierra o a bor
do para la carga o descarga de todo 
buque afecto a la navegación marí
tima o interior, con exclusión de los 
buques de guerra, en to/do puerto ma
rítimo p interior y en'todo muelle o 
lugar cíe desembarco de mercancías 
,u otro sitio análogo, donde se efectúe 
este trabajo.

2) El término “ trabajador” com
prende toda persona empleada en di
chas operaciones.

Artículo 2.° Todas las vías de ac
ceso regulares que pasen por un di-" 
que, desembarcadero, muelle u otro 
lugar parecido y que los trabajadores 
hayan de utilizar para trasladarse al 
sitio de trabajo donde son efectua
das las operaciones o para el regreso, 
así como todos los lugares de trabajo 
situados en tierra, deberán estar acon
dicionados para garantizar la seguri
dad de los . trabajadores que los uti
licen.

En particular:
1) Todos los lugares de trabajo en 

tierra y todas las partes peligrosas 
de las vías de acceso . mencionadas 
que allí conduzcan, a partir del cami
no público más próximo, deberán es
tar provistos de un alumbrado eficaz 
y sin peligro.

2) Los muelles destinados al des
embarco de mercancías estarán sufi
cientemente despejados, para mante
ner el libre paso hacia losmnedios de 
acceso a que se refiere el artículo 3.°

3) Guando se ha dejado un paso 
a lo largo del borde del muelle o des
embarcadero, deberá tener por lo me
nos 90 centímetros de ancho (tres 
pies) y estar libre de todos los obs
táculos que no sean las construccio
nes fijas, los aparatos o artefactos en 
uso.

4) En la medida que sea posible, 
teniendo en cuenta el tráfico y el ser
vicio:

a) Todas las partes peligrosas de 
las vías de acceso y lugares de traba
jo (por ejemplo: aberturas, recodos), 
y bordes peligrosos, deberán, estar 
provistas de barandillas apropiadas, 
de una altura no menor de 75 centí
metros (dos pies, seis pulgadas).

b) Los pasos peligrosos sobre 
puentes, arcones y compuertas de lás 
dársenas, deberán estar provistos en 
cada lado, y hasta una altura no me
nor de 75 centímetros (dos pies, seis 
pulgadas), de barandillas continuadas 
en cada extremo, de una longitud su
ficiente, que no se exigirá que pase 
de 4,50 metros (cinco yardas).

Artículo 3.° 1) Cuando un barco 
testé fondeado cerca de un muelle o 
de otró barco para realizar operacio
nes, serán puestos a disposición de 
los trabajadores los medios de acceso 
que ofrezcan garantías de seguridad 
para ir y volver al barco, a menos 
que las circunstancias sean tales que 
puedan hacerlo a falta de dispositi
vos especiales, sin exponerse a riesgos 
de ¡accidentes.

2) Estos medios de acceso deberán 
consistir:

a)i Cuando sea razonablemente 
practicable, en la escala real o de por
talón del buque, en una pasarela o en 
otro d i^ o^ ü vo análogo,

b) £ $  ■-demás casos, en otra es
cala ' - - ---..a:.!

3) Los dispositivos especiíícadok 
en la letra a) del apartado 2) del pi;e«* 
sente artículo'deberán tener una an
chura no menor de 55 centímetros 
(22 pulgadas); deberán estar sóli da
mente fijos, de manera, que no par dan 
desplazarse; su inclinación no deberá 
ser muy acentuada, y los materiales, 
empleados para su construcción, debe
rán ser de buena calidad y hallarse 
en buen estado; deberán hallarse pro
vistos, a ambos lados y en toda su 
longitud de una barandilla eficaz, de 
una altura neta no menor de 82 cen
tímetros (dos pies, nueve pulgadas), y 
si se trata de la escala- real, provista 
de una barandilla eficaz de la misma 
altura a un solo lado, a condición do 
que el otro esté eficazmente protegido 
por el costado del buque.

No obstante, los dispositivos de osa 
naturaleza usados en la fecha de la 
ratificación del presente Convenio, 
pueden continuar en servicio:

a) Los que se hallen pro vis L e s  fi. 
ambos lados de una barandilla de una 
altura neta no menor de 80 con Lime- 
tros (dos pies, ocho pulgadas), hasta 
que sean renovados.

b) Los que se hallen provistos a 
ampos lados de una barandilla de una 
aliara neta no menor de 75 centíme
tros (dos pies, seis pulgadas), durante 
un año, a partir de la ratiílcpcióo fiel 
presente Convenio.

4) Las escalas a que se refiere la 
letra d) del apartado 2). del presente 
articulo, tendrán una longitud y upa 
solidez suficientes y estarán debida
mente sujetas.

5) a) Las Autoridades competen
tes podrán autorizar ciertas excepcio
nes a las disposiciones del presente ar
tículo, siempre y cuando estimen que 
los dispositivos mencionados no sen 
indispensables para la seguridad de los 
obreros.

b) Las disposiciones del prest í] le 
artículo no se aplicarán a las platafor
mas o pasarelas de abastecimiento, 
cuando se utilicen exclusivamente pa
ra facilitar las operaciones,

6) Los obreros no deberán ni po 
drán ser obligados a utilizar otros me- 
dios de acceso que los especificados t 
autorizados por el presente articulo.

Artículo 4.° Cuando los trabajado
res .tengan que ir por agua a un bu 
que o volver de él para realizar op^ 
raciones, se deberán adoptar las 
didas necesarias para garantizar la se
guridad de su transporte, compren 
diendo en ellas la determinación da 
las condiciones que han de reunir las 
embarcaciones utilizadas para dicho 
transporte.

Artículo 5.° T) Cuando los trabaja
dores deban efectuar las operaciones 
en calas cuyo fondo se halle a más 
de un metros 50 centímetros (cinco 
pies) del nivel de cubierta, deberán 
ponerse a su disposición medios de ac
ceso que ofrezcan garantías para - sí 
seguridad.

2) Estos medios de acceso eonsis-* 
tirán ordinariamente en una escala, $ 
ésta se considerará que no reúne las 
garantías de seguridad más que:

a) Si existe un espacio suficiente 
detrás de los escalones, espacio qu© 
deberá ser, por lo menos, de 11,50 me
tros (cuatro pulgadas y inedia), cuan
do se trata de escalas sujetas a mam
paros o a escotillas de tambor, o m 
lacios Jm -esealonsa tienen la anchura
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suficiente para ofrecer un apoyo sóli
do a los pies y las manos.

b) Si no está alejada del borde de 
la cubierta más que lo razonablemente 
necesario para que queden libres las 
escotillas.

c) Si en toda su longitud no se ha
lla en la misma línea que ios d isposi
tivos colocados en las brazolas de las 
escotillas, para ofrecer un apoyo só
lido a los pies y las manos, por ejem
plo, ios íojinos o asas.

d) Si los dispositivos enumerados 
en el párrafo precedente sobresalen, 
por lo menos, 11,50 metros (cuatro 
pulgadas y media) y tienen un ancho 
mínimo de 25 centímetros (10 pulga- 
dos).

e) Si en el caso de que existan es
calas distintas entre las cubiertas in
feriores, éstas se encuentran, en lo po
sible, en la misma línea que la escala 
gue parte de la cubierta superior.

Sin embargo, cuando por causa de 
la construcción del barco no se pueda 
exigir lógicamente la instalación da 
una escala, las Autoridades competen- : 
tes estarán facultadas para autorizar 
otros medios de acceso, a condición de , 
que lleven, en la medida en que pue- i 

dan ser aplicables, las condiciones se
ñaladas para las escalas en el presente 
am caio .

3) Deberá dejarse un espacio libre 
suficiente cerca de las brazolas de las 
escotillas, para que se puedan alcanzar 
los medios de acceso.

4) Los túneles de los ejes deberán 
tener a ambos lados asas y estribas 
adecuados.

5) Cuando haya que utilizar una 
escala en la bodega de un barco sin 
cubierta, el encargado de las operacio
nes deberá proporcionar esta escala, 
la cual tendrá en su parte superior 
unos gandíos que puedan ser aplica
dos a las bqazolas o bien otros d isposi
tivos que permitan fijarlos sólida
mente.

fi) Los trabajadores no podrán uti
lizar ni ser obligados a  utilizar otros 
medios de acceso distintos a los espe
cificados o autorizados en el presente 
artículo.

7) Los buques existentes en la fe
cha de la ratificación del presente Con
venio, se hallarán exceptuados de las 
«condiciones referentes a las dimen
siones impuestas en las disposiciones 
del apartado 2), párrafos a) y b), y 
de las prescripciones del apartado 4)

' del presente artículo, durante un p la
zo que no será superior a cuatro años, 
a partir de ¿a fecha de esta ratifica
ción»

Artículo 6 tí Mientras los obreros se 
hallen a bordo del buque para efectuar 
Jas operaciones, no se dejará abierta y 
sin dispositivo protector, ninguna e s
cotilla de bodega-de carga, que sea ac
cesible a los trabajadores~V ^ue tenga 
más de 1,50 metros (cinco p ies), de 
profundidad, medido desde el nivel 
de cubierta hasta el fondo de la 
bodega: cada una de estas escotillas 
que no esté protegida hasta una altu
ra efectiva de 75 centímetros (dos pies 

Acis pulgadas), como mínimo, por sus 
í.orresDondientes brazolas, deberá ha- 

r,e  odcAba de una barandilla eficaz 
í \ i ’a ¡ ; Mi a  de 90 centímetros (tres 
p ) c. > vie que esto ir) dificulte 

v,;) x a h , , . i x  ene se r a í z a n  sobre 
’a escofina ;•>bicL'mente ce
rrada.

En caso de necesidad se deberán 
tomar medidas parecidas para prote
ger todas las demás aberturas de cu
bierta, que puedan constituir un peli
gro para ios trabajadores.

Sin embargo, las disposiciones de 
este artículo no serán aplicables cuan
do exista la . debida y suficiente vigi
lancia.

Artículo 7.° Cuando las operacio
nes deban efectuarse a bordo de un 
barco, los medios de acceso al mismo, 
así como todas las distintas partes del 
barco en las cuales se hallen ocupa
dos los trabajadores o las que sean 
lugar de faena ulterior en el curso de 
su trabajo, deberán estar debidamente 
alumbrados.

Los medios de alumbrado deberán 
reunir las condiciones necesarias para 
que no constituyan un peligro par-a la 
seguridad de los obreros ni dificulte 
la navegación de ios demás buques o 
embarcaciones.
. . Artículo 8.° Con objeto de garanti
zar la seguridad de los trabajadores 
mientras se ocupan en levantar o colo- 

| car en su sitio los cuarteles de las 
I escotillas, así como los barrotes y ga

leotas que sirven para cubrirlas.
1) Los cuarteles de las escotillas, 

así como los barrotes y galeotas que 
sirven para cubrirlas, deberán conser
varse en buen estado.

2) Los cuarteles de las escotillas 
deberán tener asas proporcionadas a 
su dimensión y a su peso.

3) Los barrotes y galeotas que s ir
ven para cubrir las escotillas, tendrán 
para facilitar su manejo dispositivos 
que permitan a los trabajadores abs
tenerse de subir sobre aquéllos para 
utilizar dichos dispositivos.

4) Los cuarteles de las escotillas, 
barrotes y galeotas, a no ser que pue
dan cambiarse entre si, deberán estar 
marcados distintamente para indicar la 
cubierta y escotilla a que pertenecen, 
así como su posición sobre ésta.

5) Los cuarteles de escotilla no po
drán ser em pleados para  la construc
ción de plataform as que se utilicen 
en las faenas de la carga ni en otra 
finalidad que pueda deteriorarlos.

Artículo 9.° Se tom arán m edidas 
para que los aparejos de izar pesos, 
así como todos los aparatos accesorios, 
fijos o m ovibles, sean em pleados so
lamente en las m aniobras de tierra -o 
a bordo cuando se encuentren en es
tado de funcionar sin  peligro.

Especialm ente:
1) Antes de poner en servicio di

chos aparejos y los artefactos fijos de 
a bordo considerados como sus acce
sorios por las legislaciones naciona
les, así como las cadenas y cables me
tálicos, cuyo uso está en relación con 
su funcionam iento, deberán ser ins
peccionados y probados debidam ente 
por una persona competente y de las 
condiciones prescritas, debiendo com
probarse m ediante certificado su car
ga m áxim a.

2) Después de ponerse en uso to
do aparato para izar pesos utilizados 
en tierra o a  bordo y todos los uten
silios fijos de a bordo, considerados 
como sus accesorios por las legisla
ciones nacionales, serán exam inados 
detenidamente o inspeccionados en 
las condiciones siguientes:

a) Serán revisados totalmente ca
da cuatro años e inspeccionados cad a  

* doce meses los puntales de carga, p i

votes y zunchos, ganchos y cántamos- 
de ojo y cualquier otro artefacto fijo* 
cuyo desmontaje sea particularm ente 
difícil.

b) Serán exam inados totalmente 
cada doce meses iodos los aparatos 
de izar pesos (tales como grúas, cabes
trantes, tornos, m anivelas y demás 
aparatos accesorios), que no estén 
com prendidos en la letra a).

Todos los útiles móvilos (como por 
ejemplo, cadenas, cables m etálicos, 
anillas, grilletes y ganchos), serán ob
jeto de una inspección ceda vez que 
vayan a ser utilizados, c e i el ca
so en que hayan sido e>c ¿ kíüs du
rante los tres últimos

Las cadenas no debí an ser acor
tadas por medio de nudos, y se toma.- 
rán p recauciones para evitar que -no 
se estropeen  por el roce contra las 
aristas desnudas»

Las gazas de los cables m etálicos 
deberán tener, por lo menos, tres pa
sadas en sus empulgueras, con un cm 
fo’o entero de cable y tíos pasadas con 
la m itad de los hilos cortados en cada 
cable. Sin embargo, esta prescripción 
no deberá tener por objeto im pedir 
el uso de la otra clase de gazas de efi
cacia tan evidente como la estipulada 
por el presente Convenio,

3) Las cutí cuas y aquellos uules si
m ilares que especifican las legislacio
nes nacionales (por ejemplo, los gan
chos, gazas, grilletes, eslabones), a me
nos que no hayan sido objeto ..de otras 
m edidas eficientes que puedan ser pre
vistas por estas legislaciones nacio
nales, deberán ser refundidos bajo la 
in specc ión 'de una persona competen
te, en las condiciones siguientes:

a) Cadenas y útiles ya d iad o s, co
locados a bordo del barco.

1) Cadenas y útiles regularmente^ 
utilizados, de doce m ilím etros y medio 
(media pulgada) o menos una vez ca
da seis meses por lo menos.

2) Todas las demás cadenas y úti
les (comprendiendo las cadenas de 
brazalete, pero con exclusión de las 
cadenas-bridas utilizadas en los pun
tales de carga y en los m ástiles) re
gularmente en uso, una vez cada doce 
meses.

Sin embargo, cuando se trata de úti
les de esta naturaleza empleados ex
clusivamente en las grúas y otros d is
positivos de izar a mano, el intervalo 
previsto en el subapartado 1) será de 
doce meses, en lugar de seis, y el in
tervalo previsto en el subapartado 2) 
será de dos años9 en lugar de doce me
ses.

Igualmente, en el caso en que la Au
toridad competente considere, en ra 
zón de las dimensiones, estructura, ma
teriales, o del poco empleo de todos 
los útiles mencionados, además de las 
cadenas, que no es necesaria la ob
servancia de las prescripciones del 
presente apartado, relativo a refundi
ción para protección de los trabaja
dores, esta Autoridad puede, mediante 
un certificado escrito (que puede re
vocar si lo estim a), exceptuar estos 
útiles de la aplicación de dichas pres
cripciones, bajo reserva de las condi
ciones que pueden ser determinadas 
en el certificado.

b) Cadenas y útiles antes mencio
nados, que no se encuentren a bordo.

Se tomarán medidas para la refun
dición de estas cadenas y útiles men^ 
cionados,
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- c) Cadenas y útiles m íes mencio
nados, que están o no a bordo.

Las cadenas y útiles que hayan sido 
alargados, modificados o reparados 
con soldadura, deberán ser ensayados 
y verificados nuevamente.

4) Se conservarán en tierra o a bor
do, según Jo s casos, actas con la au
tenticidad debida, que constituyan una 
prueba suficiente de Ja seguridad de i 
funcionamiento de los aparatos y úti
les de que se trata; estas actas debe
rán indicar el máximo de la carga au
torizada, así como la fecha y el resul
tado de los ensayos y verificaciones 
previstos en los apartados 1} y 2) del 
presente artículo y de las refundicio
nes y otras operaciones comprendidas 
.en el apartado 3).

Estas actas deberán ser presentadas 
por la persona a cuyo cargo estén, a 
petición de toda otra autorizada a este 
efecto.

5) Se deberá marcar y conservar 
la indicación clara del máximum de 
carga autorizada en todas las grúas, 
puntales de carga, cadenas de eslin
gas, así como sobre todos los artefac
tos similares de izar pesos utilizados 
a bordo, tal corno bao sido especifica
dos por las legislaciones nacionales.

El máximo de carga indicado en las 
cadenas de eslingas estará marcado 
con cifras o con letras visibles en las 
mismas cadenas, o bien una placa o 
anillo de materia duradera, sólidamen
te sujeta a estas cadenas.

6) Todos los motores, ruedas den
tadas, aparatos de transmisión por ca
dena o por fricción, conductores eléc
tricos, en tensión y tuberías de vapor, 
deberán estar provistos (a menos que 
no se pruebe que por su construcción 
o posición presentan, desde el punto 
de vista de la seguridad de los traba
jadores empleados, las mismas garan
tías que si estuvieran debidamente pro
tegidos), de dispositivos de pro lección 
,en la medida en que sea prácticamen
te realizable, sin perjudicar la seguri
dad de maniobras del buque.

7) Las grúas y cabrestantes debe
rán estar provistos de dispositivos efi
caces que impidan el descenso acci
dental de la carga, cuando la elevan 
<o la descienden. -

8) Deberán tomarse medidas ade
cuadas para impedir escapes de vapor 
y en la medida de lol posible, y que 
el vapor que se escapa de todo cabres
tante o grúa, pueda impedir la visi
bilidad en todo lugar de trabajo don
de un obrero esté ocupado.

Artículo 10. Unicamente' las perso
nas suficientemente competentes y que 
¿merezcan confianza, deberán ser em
pleadas para dirigir los aparatos de 
¡elevación o de transporte, accionados 
mecánicamente o de otro modo, o pa
ra hacer señales a los conductores de 
estos aparatos, o también para vigilar 
la lantia accionada por los tambores 
de los cabrestantes.

Artículo 11. 1) No debe quedar 
¡ninguna carga suspendida de un apa
rato de izar, si la marcha de este apa
rato no está bajo la vigilancia efectiva 
de una persona competente, mientras 
la carga está suspendida.

2) Deberán tomarse las medidas 
¡apropiadas para que una persona se 
¡encargue de hacer las señales si su 
¡presencia es necesaria para la seguri
dad de los obreros.
; 3). Deberán preverse medidas apro

piadas para evitar que se empleen mé
todos de trabajo peligrosos en el api- 
lamiento y retirado, estiva y d ese silva 
de la carga o almacenaje que cotí ella 
se relacione,

4) Antes de poner en uso una esco
tilla, se deberán quitar todos los ba
rrotes y galeotas, a menos que es^a 
escotilla tenga dimensiones suficientes 
para evitar a Jos obreros todo peligro 
que resulte del choque de la carga 
contra los barrotes y galeotas. En el 
caso en que éstos puedan quedarse en 
su sitio, deberán sujetarse se i i (faro en
te para evitar todo movimiento.

5) . Deberán adoptarse toda clase de 
precauciones para que los obreros pue
dan fácilmente evacuar las bodegas o 
los entrepuentes cuando estén ocupa
dos en la carga o descarga de car
bón o de otras clases de cargas a gra
nel.

o) No se utilizará ninguna plata
forma para las operaciones, si no está 
sólidamente construida, conveniente
mente apuntalada, y en el caso en que 
sea necesario, fijada sólidamente.

Para el transporte de la carga entre 
el buque y la tierra, no se podrá hacer 
uso de una carretilla de mano, cuando 
la plancha que se utilice esté inclina
da de modo que pueda ofrecer un 
peligro.

Si fuera necesario, las plataformas 
o planchas deberán estar cubiertas de 
una materia especial para impedir que 
resbalen los obreros.

7) Cuando el espacio de trabajo en 
una bodega se limité al cuadrado de 
la escotilla, no se deberán lijar gan
chos a las ataduras u otras sujeciones 
que rodeen las balas de algodón, lana, 
corcho, sacos de yute u otras mercan
cías similares, ni fijar garfios en los 
toneles, salvo cuando se haga con ob
jeto de iniciar el desarrimado o para 
reunir la carga en la eslinga.

8) Ningún mecanismo de carga, 
cualquiera que sea su clase, deberá 
cargarse más allá del máximo de car
ga autorizada, salvo en los casos es
peciales, que serán objeto por parte 
del propietario o de su agente, de una 
autorización expresa, de la que se con
servará acta.

9) Las grúas utilizadas en tierra 
de potencia variable (por ejemplo, 
por elevación o descenso de, la plu
ma, pues la capacidad de carga va
ría según el ángulo), deberán estar 
provistas de un indicador automático 
o de un cuadro donde se indique los 
máximos de carga correspondientes a 
las inclinaciones de la pluma.

Artículo 12. Las legislaciones na
cionales deberán prever las precau
ciones que se consideren indispensa
bles para asegurar convenientemente 
la protección de los obreros, 'teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada 
caso particular, cuando tengan que 
trabajar en contacto o en proximidad 
de materias peligrosas para su vida 
o su salud, sea por su misma natura
leza o a causa del estado en que se 
encuentran en aquel momento, o cuan
do tienen que trabajar en sitios en que 
dichas materias hayan esitado deposi
tadas.

Artículo 13. En los muelles, diques, 
desembarcaderos u otros sitios seme
jantes, frecuentemente utilizados para 
las operaciones, las legislaciones na- \ 
clónales deberán prever los medios de 
socorro, teniendo en cuenta las ck-

cirnstanclas locales, y estarán dispues
tos de tal manera, que ios primero# 
auxilios- puedan ser rápidamente pres
tados, y que en caso de accidentes gra
ves, el lesionado pueda ser rápidamen
te transportado ai hospital r; as próxi
mo. Deberá conservarse en Jos lugares 
de que, se trata, el necesario material 
de primeros socorros en buen, estaco y 
en sitios fácilmente accesibles para que 
pueda sor utilizado inme dia lamen le 
durante las horas . de trabaja. Estas 
provisiones de material de primeros 
auxilios deberá estar bajo el cuidado 
de una o varias personas responsa
bles, entre Jas que sa encuentre una 
o más personas aptas para m oporcío- 
nar ios primeros cuidados y dispuestas 
a.asegurar inmediatamente un servicio 
durante Jas ¡horas de trabajo.

Deberá igualmente tomarse- medi
das apropiadas en los muelles, diques, 
desembarcaderos y otros sitios pare
cidos, anteriormente mencionados, pa> 
ra socorrer a los trabajadores que cai
gan al agua.

Artículo 14. Nadie tendrá derecho 
a quitar ni a desplazar Jas barandillas, 
planchas, dispositivos, escalas, apara* 
tos o medios de salvamento, luces, ins
cripciones, plataformas u oíros objc< 
tos previstos por las disposiciones tíeí 
presente Convenio, salvo el caso d< 
que esté debidamente autorizado o es 
caso de necesidad; los objetos de quo 
se trata deberán ser colocados nue- 
vameníe-en -su- -.¡sitia- a - la expiración 
del plazo durante el cual es necesario 
retirarlos,

Artículo 15. Cada miembro podrá 
conceder excepciones totales o parcia
les a las dispovsiciones del presente 
Convenio, referentes a cualquier dique, 
muelle, desembarcadero u otro sitio 
semejante, en donde las operaciones 
se efectúan sólo ocasionalmente o don
de el tráfico quede restringido y limi
tado a pequeños barcos, o con respec
to a determinados buques especiales 
o a determinadas categorías especia
les de éstos, o a aquéllos que no al
cancen cierto tonelaje e inciuso en los 
casos que, a consecuencia de condi
ciones climatológicas, no se pudiera 
exigir prácticamente la observancia 
de las disposiciones del presente Con
venio.

La Oficina Internacional del Traba
jo deberá ser informada de las dispo
siciones en virtud de las cuales sean 
concedidas las excepciones totales o 
parciales mencionadas anteriormente.

Artículo 16. A reserva de las ex
cepciones estipuladas en otros artícu
los, las medidas previstas en el pre
sente Convenio que se refieren a la 
construcción o al equipo permanente 
del buque, deberán aplicarse sin de
mora alguna a los buques cuya cons
trucción haya sido empezada después 
de la fecha de la ratificación del pre
sente Convenio, y se aplicarán a to
dos los demás buques, dentro de uí$ 
plazo de cuatro años, a partir de esta 
fecha. No obstante, antes de expirar 
este plazo, dichas disposiciones debe
rán ser aplicadas a estos buques u i 
la medida razonable y prácticamente 
realizable.

Artículo 17. Al objeto de asegurar 
la aplicación efectiva de todos los Re
glamentos establecidos para la protec
ción de los trabajadores contra los 
ace! dr n íes.

1) Á-rbos Reglamentos determina-
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rán  claramente las personas u organis
tas a quienes incumbe la obligación 
cife observar las prescripciones.

2) Se tomarán disposiciones para 
institu ir un sistema de inspección efi
caz y para fijar las sanciones aplica
bles en caso de violación de los Re
glamentos.

3) En sitios bien visibles de los 
diques, muelles, desembarcaderos y 
otros lugares semejantes, frecuente
mente utilizados para las operaciones, 
deberán ser fijados los textos o resú
menes de los Reglamentos.

Artículo 18. Las ratificaciones del 
presente Convenio, en las condicio
nes previstas por la parte XIII del 
Tratado de Yersalles y por las partes 
correspondientes de los otros T rata
dos de Paz, serán comunicadas al Se
cretario general de la Sociedad de 
Naciones y registradas por él.

Artículo 19. El presente* Convenio 
sólo obliga a los miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo, 
cuya ratificación haya sid-o registra
da en la Secretaría.

Entrará en vigor doce meses des
pués que las ratificaciones de dos 
miembros hayan sido registradas por 
el Secretario general.

En lo sucesivo, este Convenio entra
ra  en vigor para cada m iem bro, doce 
meses después de la fecha cuya ratifi
cación haya sido registrada.

Artículo 20. Tan pronto como las 
ratificaciones de dos miembros de la 
Organización Internacional del Traba
jo hayan sido registradas en la Secre
taría, el Secretario general de la So
ciedad de Naciones notificará este he
d ió  a todos los miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo,

Les comunicará igualmente el regis
tro de las ratificaciones que le hayan 
sido comunicadas ulteriorm ente por 
todos los demás miembros de la Or
ganización.

Artículo 21. Todo miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio pue
de denunciarlo al final de un período 
de diez años, después de la fecha ini
cial de entrada en vigor del Convenio, 
por comunicación dirigida al Secreta
rio general de la Sociedad de Nacio
nes, y registrada por él. La denuncia 
no tendrá efecto sino un¡ año -después 
de haber sido registrada en la Secre
taría.

Todo miembro que haya ratificado 
el presente Convenio, y que en el pla
zo de un año después de la expiración 
del período de diez, mencionado en el 
presente apartado, no haga uso de la 
facultad de denuncia prevista por el 
presente artículo, quedará obligado 
durante un nuevo período de cinco 
años, y en lo sucesivo podrá denun
ciar el presente Convenio al final de 
cada período de cinco años, en las 
condiciones previstas en el presente 
artículo . — ~ -----.

Artículo 22. Al final de cada perío
do de diez añas, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Con
venio, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Traba
jo deberá presentar a la Conferencia 
general un informe sobre la aplica
ción del presente Convenio, y  decidi
rá  si ha lugar a inscribir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial.

Artículo 23. En el caso en que la 
Conferencia Internacional adoptase un

nuevo Convenio con objeto de revisar 
total o parcialmente, el presente, la ra 
tificación por un miembro del nuevo 
Convenio, de revisión, implicará la 
denuncia de pleno derecho del presen
te Convenio, sin necesidad de plazo, 
a pesar dp lo dispuesto en el artículo 
21, precedente, bajo reserva de que el 
nuevo Convenio de revisión haya en
trado en vigor,

A partir de la fecha de entrada en 
vigor del nuevo Convenio de revisión, 
el presente Convenio dejará de estar 
abierto a la ratificación de los miem
bros.

El presente Convenio quedará, sin 
embargo, en vigor en su forma y te
nor, para los miembros que lo hubie-' 
ran ratificado y que no ratificaren el 
nuevo Convenio de revisión.

Artículo 24. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio son 
igualmente auténticos.

El preinserto Convenio ha sido ra 
tificado por España, y el Instrumento 
de ratificación, depositado y registra
do en la Secretaría de la Sociedad de 
las Naciones el 29 de Agosto de Í932.

Asimismo ha sido ratificado y pues
to en vigor por los siguientes países: 

Estado Libre de Irlanda, 5 de Julio 
de 1930, y Luxemburgo, 1.° de Abril 
d e -1931.

Convenio concerniente a la Indicación 
del peso en los fardos grandes trans
portados por los buques.

Artículo 1.° Todo fardo u objeto 
que tenga 1.000 kilogramos (una to
nelada métrica) o más, peso bruto, 
consignado dentro de los límites del 
territorio  de todo Miembro que rati
fique el presente Convenio, y destina
do a ser transportado por mar o vía 
navegable interior, deberá ser provis
to, antes de su embarque, de una m ar
ca exterior, en la que, de un modo 
claro y duradero, se indique su peso.

La legislación nacional podrá, en los 
casos excepcionales en que sea difícil 
determ inar el peso exacto, autorizar 
la indicación del peso aproximado.

La obligación de velar por la obser
vancia de esta disposición, solamente 
incum birá al Gobierno del país que 
hubiere expedido el fardo o el obje
to, con exclusión del Gobierno de cual
quier otro país que el fardo atrave
sare para llegar a  su destino.

Corresponderá a las legislaciones 
nacionales decidir si la obligación de 
m arcar el peso de la m anera indicada 
deberá incum bir al expedidor o a otra 
persona.

Artículo 2.° Las ratificaciones ofi
ciales del presente Convenio en las 
condiciones previstas en la parte XIII 
del Tratado de Versalles en las par
tes correspondientes de los demás Tra
tados de Paz, se com unicarán al Se
cretario general de la Sociedad de Na- 
cionel, iel cual las registrará.

Artículo 3.° El presente Convenio 
sólo obligará a los Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo, 
cuya ratificación hubiere sido regis
trada por la Secretaría.

El presente Convenio entrará en vi
gor a los doce meses de haberse regis
trado por el Secretario general las ra 
tificaciones de dos Miembros.

En lo sucesivo, este Convenio entra
rá en vigor, para cada Miembro, á los

doce meses de la fecha en que se hu
biere registrado su ratificación.

Artículo 4.° Tan pronto como se 
hayan registrado en la Secretaría las 
ratificaciones de dos Miembros de. la 
Organización Internacional del Traba
jo, el Secretario general de la Socie
dad de Naciones notificará este hecho 
a todos los Miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo. Asi
mismo, les notificará el registro de las 
ratificaciones que le fueren ulterior
mente comunicadas por cualesquiera 
otros Miembros de la Organización.

Articulo 5.° Todo Miembro que hu
biere ratificado el presente. Convenio, 
podrá denunciarlo a la expiración de 
un período de diez años, a contar de 
la fecha en que hubiere prim eram en
te entrado en vigor, mediante escrito 
comunicado al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones, el cual lo regis
trará. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de haber sido 
registrada en la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que, en el pla
zo de un año, a contar de la expira
ción del período de diez años, mencio. 
nado en el párrafo anterior, no hubie
re hecho uso de la facultad de denun
cia prevista por el presente artículo, 
quedará obligado por un nuevo perío
do de diez años, y, en lo sucesivo, po
drá denunciar el presente Convenio, 
a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previs
tas en el presente artículo.

Artículo 6.° A la expiración de cada 
período fie diez años, a contar de la 
entrada en vigor del presente Con
venio, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Traba
jo deberá presentar a la Conferencia 
general una Memoria sobre la aplica
ción del presente Convenio, y decidirá, 
si procede, que se incluya en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial..

Artículo 7.° En el caso de que la 
Conferencia Internacional del Traba
jo aprobare un nuevo Convenio que 
disponga la revisión total o parcial 
del presente Convenio, la ratificación 
por un Miembro del nuevo Convenio 

•de revisión implicará, de pleno dere
cho, la denuncia del presente Conve- 

/ nio, sin condiciones de plazo, no obs
tante lo que dispone el artículo 5.°, y 
bajo reserva de que el nuevo Conve
nio de revisión haya entrado en vigor.

A contar de la fecha de entradá en 
vigor del nuevo Convenio de revisión, 
el presente Convenio dejará de estar 
abierto a la ratificación de los Miem
bros.

El presente Convenio continuará vi
gente, sin embargo, en, su forma y te
nor, para los Miembros que lo hubie
ren ratificado, y que no ratificaren el 
nuevo Convenio de revisión.

Artículo 8.° Harán fe, igualmente, 
el texto francés y  el texto inglés del 
presente Convenio.

El preinserto Convenio ha sido ra ti
ficado por España y el Instrumento de 
Ratificación depositado y registrado en 
la Secretaría de la Sociedad de las Na
ciones el 29 de Agosto de 1932.

Asimismo ha sido ratificado y puesto 
en vigor por los siguientes países:

Australia, 9 de Marzo de 1931; Chi
na, 24 de Junio de 1931; Estonia, 18 de 
Enero de 1932; Finlandia, 8; d é  Agosto 
de 1932; Estado Libre de Tripuda, Ó jdó
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Julio de 1930; India, 7 de Septiembre de 1931; Japón, 16 de Marzo de 1931; Luxemburgo, 1.° de Abril, de 1931; No- ruega, 1.° de Julio de 1932; Polonia, de Junio de 1932; Portugal, ae Mar
zo de 1932; Suecia, 11 de Abril de 1932.

Convenio relativo ai trabajo forzoso u obligatorio.
Artículo 1.° Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se compromete a suprimir e¿ empleo del trabajo forzoso u obligatorio, bajo todas sus formas, en el más breve plazo posible.A los fines de esta supresión total, el trabajo forzoso u obligatorio podrá ser empleado durante el período transitorio, únicamente para fines públicos y a título excepcional, en las condiciones y con las garantías estipuladas por los artículos siguientes.A la expiración de un plazo de cinco ¡años, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, y  al hacerse el informe previsto en el artículo 3.°, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo examinará la posibilidad de suprimir, sin  nuevo aplazamiento, el trabajo forzoso u obligatorio, bajo todas ¡sus formas, y decidirá si ha lugar a inscribir esta cuestión en el orden del día de la Conferencia.Artículo 2.° A los fines del presente Convenio, el término “trabajo forzoso u obligatorio” designará todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena ¡cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.Sin embargo, e l término “trabajo forzoso u obligatorio” no comprenderá, a los fines del presente Convenio;a) Todo trabajo o servicio exigido  en virtud de las leyes sobre el servicio militar obligatorio y  ¡aplicado a trabajos de carácter puramente m ilitar.
b) Todo trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cív icas normales de los ciudadanos de un país que se gobierne plenamente por sí mismo.c) Todo trabajo o iservicif) exigido  de un individuo como consecuencia  de una condena pronunciada por sentencia judicial, a condición de que este trabajo o servicio sea ejecutado bajo la vigilancia y el control de las Autoridades públicas y  de que dicho individuo no ¡sea cedido o puesto a disposición de particulares, Compañías o personas jurídicas de carácter privado.d) Todo trabajo o servicio exigido en casos de fuerza mayor; es decir, en casos de guerra, siniestros o amenazas de siniestros, tales como incendios, inundaciones, hambres, temblores de tierra, epidemias y epizootias Violentas, invasiones de animales, de insectos o de parásitos vegetales dañinos, y, en general, de todas las circunstancias que pongan en peligro o amenacen poner en peligro la vida o tas condiciones normales de existencia del conjunto o de una parte de la población.r e) Los pequeños trabajos de al- ;wS¡ decir, los trabajos ejecutados interés directo de la colectividad

por sus miembros, trabajos que, por tanto, pueden ser considerados como obligaciones cívicas normales que incumben a los miembros de la colectividad, a condición de que la misma población o sus representantes directos tengan el derecho de pronunciarse sobre la justificación de esos trabajos.Artículo 3.° A los fines del presente Convenio, el término “Autoridades competentes” designará a las Autoridades metropolitanas, o bien a las Autoridades centrales superiores del territorio interesado.
Artículo 4.° Las Autoridades competentes no deberán imponer o dejar que se imponga el trabajo forzoso u obligatorio en provecho de particulares, de Compañías o de personas jurídicas de carácter privado.Si existiera tal forma de trabajo forzoso u obligatorio en provecho, de particulares, de Compañías o de personas jurídicas de carácter privado en la fecha eil que la ratificación del presente Convenio por un Estado miembro ha- »ya sido registrada por el Secretario general de la Sociedad de las Naciones, este miembro deberá suprimir completamente el trabajo forzoso u obligatorio en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio.
Artículo 5.° Ninguna concesión hecha a particulares, Compañías o personas jurídicas de carácter privado habrá de tener como consecuencia la im posición de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio con objeto de producir o de recolectar los productos que esos particulares, Compañías o personas jurídicas de carácter privado utilizan y con los que comercian. Si las concesiones existentes implican disposiciones que tengan por consecuencia la im posición de semejante trabajo forzoso u obligatorio, esas disposiciones deberán ser derogadas tan pronto como sea posible, a fin de satisfacer las prescripciones del artículo 1.° del presente Convenio.Artículo 6.° Los funcionarios de la Administración, incluso cuando deban estimular a las poblaciones a su cargo qué se dediquen a una forma cualquiera de trabajo, nó deberán ejercer sobre esas poblaciones una presión colectiva o individual al objeto de hacerlas trabajar para particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado.Artículo 7.° Los Jefes que no ejerzan funciones administrativas no deberán recurrir al trabajo forzoso u obligatorio.Los Jefes que ejerzan funciones administrativas podrán recurrir, con la autorización expresa de las Autoridades competentes, al trabajo forzoso u obligatorio en las condiciones previstas en el artículo 10 del presente Convenio.
Los Jefes legalmente reconocidos y que no reciban una remuneración adecuada bajo otra forma, podrán beneficiar del disfrute de los servicios personales debidamente reglamentados, siempre que se tomen todas las medidas útiles para evitar los abusos.Artículo 8.° La responsabilidad de toda decisión de recurrir al trabajo forzoso u obligatorio i n c u m b i r á  a fas Autoridades civiles s u p e r b  ; -s mi t e rritorio interesado.Sin embargo, estas Aul or Ambas  po

drán delegar en las Autoridades loc$k les superiores el poder de im poner trabajo forzoso u obligatorio en el ca« so en que este trabajo no tenga per  efecto alejar a los trabajadores de su! residencia habitual. Las Autoridades; podrán igualmente delegar en las Aú- toridades locales superiores durante! los períodos y -en las condiciones qae¡ serán estipulados por la reglamenta-' ción prevista en el artículo 23 del pr«-j sente Convenio, la facultad de imponer un trabajo forzoso u obligatorio'1 para la ejecución del cual los trabajadores deban alejarse de su residencia habitual cuando se trate de facilitar el traslado de funcionarios de la Administración en ejercicio de sus funciones y el transporte de material de la Administración.
Artículo 9.° Salvo las disposiciones . contrarias estipuladas en el artículo lé  del presente Convenio, toda Autoridad con derecho para imponer trabajo forzoso u obligatorio, no deberá permitid que se recurra a esta forma de trabajo si no se asegura previamente de:. a) Que el servicio o trabajo a realizar es de un interés directo e importante para la colectividad llamada $ ejecutarlo.b) Que este servicio o trabajo es, de una necesidad actual o inminente.c) Que ha sido imposible procurar-, se la mano de obra voluntaria para; la ejecución de este servicio o_ trabajo, a pesar~de~IaT oferta de salarios y  da condiciones de trabajo iguales, por 1© menos, a las que se hallen en práctica* para trabajos o servicios análogos ei* el territorio interesado.d) Que no resultará de dicho trabajo o servicio una carga demasiada pesada para la* población actual, teniendo en cuenta la mano de obra dis* ponible y su aptitud para emprender; el trabajo en cuestión.
Artículo 10. El trabajo forzoso a  obligatorio exigido a título de impues* to, y el trabajo forzoso u obligatoria impuesto para los trabajos de interés público por los Jefes que ejerzan fun* ciones administrativas, deberá ser progresivamente suprimido.En espera de esta abolición, cuando el trabajo forzoso u obligatorio sea exigido a título de impuesto, y cuando el trabajo forzoso u obligatorio sea impuesto por Jefes que ejerzan fuá* ciones administrativas para la ejecu- ción de trabajos de interés público, las Autoridades interesadas deberán asegurarse previamente de:a) Que el servicio o trabajo a ejecutar es de un interés directo e importante para la colectividad llamada a ejecutarlo. *
b) Que el servicio o trabajo es de una necesidad actual o inminente.c) Que no resultará de dicho trabajo o servicio una carga demasiado pesada para la población actual, habida cuenta de la mano de obra disponible y de su aptitud para  em prender el trabajo en cuestión.d) Que la ejecución de este trabajo' o servicio no obligará a los trabajadores a alejarse del lugar de su residencia habitual.e) Que la ejecución ¡de este trabajo o servicio estará dirigido de acuerdoj con las exigencias de la religión, de \ la vida social y de la agricultura, j Artículo 11. Sólo podrán estar sujetos al trabajo forzoso u obligatorio
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los adultos válidos del sexo masculi
llo, cuya edad no se presum a que es 
inferio r a dieciocho años, ni superior 
a cuarenta y cinco. Salvo para las ca
tegorías de trabajo previstas en el a r 
tículo 10 del presente Convenio, debe
rán observarse las limitaciones y con
diciones siguientes:

v) Reconocimiento previo (siem pre 
y  cuando esto sea posible) por un Mé
dico designado por la Administración 
com petente, para com probar ia ausen
cia de toda enferm edad contagiosa y 
do la aptitud  física de los interesados, 
p a ra  soportar el trabajo impuesto y ’ 
das condiciones en que será ejecutado.

b) Exención del personal escolar, 
alumnos y Profesores, así como del 
personal adm inistrativo en general.

c) Permanencia en cada colectivi
dad del número de hombres adultos 
y válidos indispensables pa ra  la vida 
fam iliar y social.

d) Respeto de los vínculos conyu
gales y familiares.

A los fines indicados en el p á rra 
fo c) de este artículo, la reglam enta
ción prevista en el artículo 23 del p re 
sente Convenio fijará la proporción 
de los individuos de la población per
m anente masculina^ y válida que po
drá ser objeto de un reclutam iento 
determ inado, sin que esta proporción 
pueda, en ningún caso, ser superior ai 
25 po r 100 de dicha población. Al 
fijar esta proporción, las A utoridades 
com petentes deberán tener en cuenta 
la densidad de población, el desarro 
llo social y físico de esta población, 
la época del año y el estado de los 
trabajos a efectuar por los interesados 
«n el lugar y por su p rop ia cuenta; de 
to a  m anera general deberán respe tar 
las necesidades económicas y sociales 
ée  la vida norm al de la colectividad 
afectada.

Artículo 12. El período máximo 
duran te el cual un individuo cualquie
ra podrá estar sujeto al trabajo forzo
so u obligatorio, bajo sus diversas for
mas, no deberá ser superior a sesenta 
días por cada período de doce meses, 
debiendo incluirse en estos sesenta 
días los días de viaje necesarios para, 
ir y volver al lugar donde se ejecute 
el trabajo.

Cada trabajador sujeto al trabajo 
forzoso u obligatorio deberá estar en 
posesión de un certificado en el que se 
indiquen los períodos de trabajo for
zoso u obligatorio que baya efectuado.

Artículo 13. Las horas normales de 
trabajo de toda persona sujeta al tra
bajo forzoso u obligatorio, deberán 
ser las mismas que las usuales para el 
trabajo libre, y Jas horas de trabajo 
efectuadas además dé la jornada nor
mal, deberán ser remuneradas con 
arreglo a las tarifas en uso para las 
horas suplementarias de los trabaja
dores libres.

Se deberá conceder un día de repo
so semanal a todas las personas some
tidas a cualquier forma de trabajo for
zoso u obligatorio, debiendo coincidir 
este día, en la medida de lo posible, 
con el día consagrado por la tradición 
a ios usos del país o de la región.

Artículo 14. Con excepción del ira - 
lía jo previsto en el artículo 10 del p re 
sente Convenio, el trabajo forzoso u 
obligatorio en todas sus form as debe
rá  estar remunerado en metálico, con 
arreglo a tarifa -i aplicadas al mismo 
0 % -C iQ  d e  trabajo, que no deberán sor

.inferiores a las vigentes en la región 
donde ios trabajadores son empleados 
o en la región donde han sido reclu
tados, basándose en la tarifa  üe ia re
gión donde sea más elevada. Cuando 
se trate cíe traoajo impuesto po r je fes 
en ejercicio üe sus m ociones adm i
n istrativas, deoerá introducirse cuanto 
antes el pago ae ios salarios cíe acuer
no con ias ta ñ ía s  indicadas en el p á 
rra fo  anterior.

Los sa larios deberán ser pagados & 
los p rop ios trana jaüores y iiu a su 
jefe de tr ib u  o a o tra  A utoridad.

Los días ae viaje necesarios p a ra  ir  
y volver üei lugar del trabajo acucian  
contarse como días de íraoajo  p a ra  el 
pago de los salarios.

El p resen te articu lo  no im ped irá  
que se. p ropo rc ione a ios traba ja  ñores 
las raciones alim enticias -acostumbra
das como parle  ael calaza o, y es ¿as ra 
ciones deberán ser, p o r lo menos, 
equivalentes a la sum a üe cimero que 
pueden  rep rese n ta r; pero  no se nará 
n inguna aeducción üe salario  por el 
pago üe im puestos, ■aiimeiuo, vestidos 
y alojam ientos especiales, que üeoerán 
p ro p o rc io n arse  a los traba jadores pa
ra m antenerlos en estauo üe con ti
nuar su trabajo, teniendo en cuenta 
las condiciones especíales del mismo, 
ni por el sum in istro  de herram ien tas.

A rtículo 15. Toda la legislación re 
feren te a ia reparación  üe accidentes 
de trabajo  y tuna i-a legislación que 
disponga la indem nización  a ias per
sonas a cargo de los traba jadores fa
llecidos o inválidos, que esien o pue
dan estar en vigor en el te rr ito r io  in 
teresado, deberán  ap lica rse  a ias p er
sonas sujetas ai trabajo  forzoso u obli
gatorio  en las m ism as condiciones que 
a ios trabajadores lib res.

De cualquier manera, toda Autori
dad competente que recurra ai traba
jo forzoso u obligatorio, deberá tener 
la obligación üe asegurar ía subsisten
cia üe üicno trabajador cuando a con
secuencia üe un accidente o de una 
®níermeüaü resultante üe su trabajo 
se encuentre total o parcialm ente in
capacitado para subvenir a sus nece
sidades. Esta Autoridad deberá tener 
también ia obligación de tomar todas 
las medidas para asegurar lá subsis
tencia de toda persona a cargo del 
trabajador en caso de incapacidad o 
de fallecim iento resultante del tra
bajo.

Artículo 16. Las personas som eti
das al trabajo forzoso u obligatorio no 
deberán, salvo en casos de necesidad  
excepcional, ser llevadas a regiones 
donde las condiciones de alim eniación  
y de clima sean tan distintas de aque
llas a que se hallan acostumbrados y 
que constituyan un peligro para su 
salud.

En ningún caso se autorizará este 
traslado de trabajadores sin que se 
hayan aplicado todas las medidas de 
higiene y de alojamiento impuestas 
para su instalación y para proleger su 
salud.

Cuando no se pueda evitar ese tras
lado se tom arán  las m edidas que ga
ran ticen  la adap tación  progresiva de 
los trabajadores a las nuevas co n d i
ciones de alim entación  y de clima, 
previo  inform e del servic io  m édico 
com petente.

Cuando estos traba jadores deban 
ejecutar un trabajo  regu lar al que no 
se hallan acostum brados, se deberán

tom ar las m edidas necesarias p ara  oh*» 
tener su adap tación  a este género de 
trabajo , especialm ente en lo que se re
fiere al ad iestram ien to  progresivo a 
las horas de trabajo, a los reposos i o* 
lercalados y ai m ejoram iento o aum en
to de las rae roñes ailmen Leías que 
puedan  ser necesarias.

Artículo 17- Antes de autorizar  el 
recurso  al trabajo  forzoso u obligato
rio  para  rea lizar trabajos de construc
ción o de conservación que obligan a  
los trabajadores a v iv ir en ios lugares 
del trabajo  duran te  un periodo  pro** 
longado, la*s A utoridades competentes 
deberán 'asegurarse de:

í)  Que se han tom ado todas las 
m edidas necesarias p ara  asegurar la 
higiene de los traba jadores y g aran ti
zarles ios cuidados m édicos ind isp en 
sables y que,' en  particu lar:  a) estos 
trabajadores se someterán a un reco
noc im ien to  m edico antes de com en
zar los trabajos y a nuevos reconoci
m ientos con determ inados in tervalos 
m ientras dure su em pleo; b) que se 
cuenta con un persona l m édico sufi- 
•ciente, así como con los d ispensarios, 
enferm erías, am bulancias y hospitales 
necesarios para  hacer frente a todas 
estas necesidades, y c) la buena h ig ie
ne de los lugares de trabajo , el sum i
nistro  a los obreros d:e víveres, agua, 
com bustibles y m ateria l de cocina, de 
una m anera satisfactoria , y vestidos 
y alojam iento satisfactorios.

2) Que se hayan tom ado las m e
didas necesarias para  garan tizar la 
subsistencia de la fam ilia del trab a
jador, facilitando  el envío a ésta do 
una parte  del salario  p o r m edio de un 
procedim ien to  seguro y con el cono
cim iento o a petic ión  del traba jado r.

3) Que los viajes de ida y vuelta 
de los trabajadores al lugar del tra
bajo estarán asegurados por la Admi
nistración, bajo su responsabilidad y  
a sus expensas, y que- la Administra
ción facilitará estos viajes, utilizando 
en la medida más amplia posible to
dos los medios de transporte dispo
nibles.

4) Que en caso de enfermedad o 
de accid en te. del trabajador que ori
gine una incapacidad de trabajo de 
cierta duración, la repatriación de los 
trabajadores será a expensas de la AdT 
niinistración.

5) Que todo trabajador que desee 
permanecer como obrero libre a la ex
piración de su período de trabajo for
zoso u obligatorio, tendrá la facultad 
de hacerlo sin perder sus derechos a 
la repatriación gratuita durante un pe
ríodo de dos años.

Artículo 18. El trabajo forzoso u 
obligatorio para el transporte de per
sonas o de m ercancías (tales como 
portadores y el de remeros), deberá 
ser suprim ido en el más breve plazo 
posible, y  mientras se llega a la supre
sión, las Autoridades competentes de
berán dictar Reglamentos para fijar es
pecialm ente:

a) La obligación de no emplear 
este trabajo sino para facilitar el des
plazamiento de funcionarios de la Ad
m inistración en el ejercicio de sus 
funciones, o el transporte del mate
rial de la Administración, o, en caso 
de necesidad absolutamente urgente, 
para el transporte de otras personas 
que no sean funcionarios.

b) La obligación de no. em plear 
para tales t r a n s p o r ta  más que a hom-T
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bres reconocidos físicamente aptos para -este trabajo, mediante un reconocim iento  médico previo, en todos los casos én que tal reconocimiento sea posible; en el caso en que n o . lo sea, 3a persona que contrata -esta mano [de obra, deberá asegurarse, bajo su 'responsabilidad, de que los obreros empleados tienen la aptitud física re- . 'querida y que no padecen ninguna enfermedad contagiosasc) La carga máxima que pueden* llevar los trabajadores.d> La distancia máxima que podrá  ser recorr ida por estos trabajadores desde el lugar de so residencia.e) El número máximo de días por mes o por cualquier otro período, durante los cuales estos trabajadores podrán ser requisados, comprendiendo en este número las Jornadas del viaje de vuelta. • -f) Las personas que están autorizadas a hacer uso de esta forma de trabajo forzoso u obligatorio, y la medida en que tendrán  derecho a recurr ir  a- éL

Al fijar el máximo de que se tra ta  •en las letras c), d), e) del apartado precedente, las Autoridades competentes deberán tener en cuenta los 
diversos elementos que hay que considerar, especialmente el de la aptitud física de la población que deberá sufrir la requisa, la naturaleza del itinerario que tienen que recorrer  y también las condiciones climatológicas.

Las Autoridades competentes tomarán, además, disposiciones para que el trayecto cotidiano normal de los portadores no sea mayor que una distancia correspondiente a la duración media de una jornada de trabajo de ocho horas, teniendo en cuenta que para determinarla no tan sólo habrá que considerar la carga que hay que llevar y la distancia a recorrer, sino  también _el estado del camino, la época del año y todos los demás factores que hay que tener -en cuenta; si fuera necesario imponer a los portadores algunas horas de marcha suplementarias, éstas deberán ser remuneradas con tarifas más elevadas de las normales.
Artículo 19. Las Autoridades competentes no deberán autorizar que se recurra a cultivos obligatorios más que con el objeto de prevenir e l hambre o una carencia de productos alimenticios, y siempre a reserva de que los alimentos o los productos ¿sí Obtenidos quedarán de propiedad de los individuos o de la colectividad  que los haya producido.El presente artículo no deberá tener por efecto suprimir la obligación para los miembros de la colectividad  de liberarse del trabajo así impuesto, cuando la producción que se encuentra organizada según la ley y la costumbre sobre una base comunal, o cuando los productos o los beneficios resultantes de la venta de éstos productos, queden de la propiedad de la colectividad.
Artículo 20, Las legislaciones que dispongan una represión colectiva, aplicable a una colectividad ©nteraV por delitos cometidos por algunos de sus miembros, no deberán prever el trabajo forzoso u obligatorio para una colectividad como métodos de repre- 

• ..........................

Artículo 21, No se hará uso del trabajo forzoso u obligatorio para los trabajos subterráneos que se realizan en las minas.
Artículo 22. Los informes anuales que los’ miembros que ratifiquen el p re sente Convenio se comprometen a p resentar a la Oficina Internacional del 

Trabajo, conforme 'a las 'disposiciones del artículo 408 dei Tratado de Versa- lies y de .los artículos correspondientes a los otros T ra tad o s -de. Paz, sobre ' l a s . medidas tomadas por ellos pa ra  
niar efecto a las disposiciones del p resente Convenio, deberán contener ios informes más completos posibles sob re '  cada territorio interesado, indicando la medida en que se ha utilizado el trabajo forzoso n obligatorio en este territorio, e igualmente sobre los puntos siguientes:Fines para  los que se ha efectuado este trabajo; índices de enfermería y de mortalidad; horas de trabajo, métodos cíe pago de salarios y tipos de estos últimos, así como todo otro dató pertinente.

Artículo 23. Las Autoridades competentes deberán promulgar una reglamentación completa y precisa so- ■ bre" el empleo del trabajo forzoso u obligatorio para hacer efectivas las . disposiciones del presente Convenio.Esta reclamación deberá establecen especialmente las reglas que permítan a cada persona sujeta al trabajo forzoso u obligatorio, presentar a las Autoridades todas las reclamaciones relativas a las condiciones de trabajo que se le impongan, dándole garantías de que estas reclamaciones serán examinadas y tomadas en consideración.Artículo 24. En todos los casos deberán tomarse las medidas -apropiadas para asegurar ia completa aplicación de los Reglamentos en lo referente al empleo del trabajo forzoso u obligatorio, ya sea por la extensión al trabajo forzoso u obligatorio de las funciones de todo organismo de inspección creado para la vigilancia del trabajo libre, ya sea por otro sistema conveniente. Igualmente deberán tomarse medidas para que estos Reglamentos lleguen a conocim iento de las personas sujetas al trabajo forzoso u obligatorio.
Artículo 25, El hecho de exigir -lega Iraén te el trabajo forzoso u obligatorio será objeto de sanciones penales, y todo miembro que ratifique el presente Convenio, tendrá la obligación de asegurar que las obligaciones impuestas por la ley son realmente eficaces y  estrictamente aplicadas.Artículo 28. Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio, se compromete a aplicado en los territorios sometidos a su soberanía, jurisdicción, protección, tutela o autoridad, en la medida en que tenga derecho a suscribir las obligaciones que se refieren a cuestiones de jurisdicción interior. Sin embargo, si este miembro quiere hacer valer las disposiciones del artículo 421 del Tratado de Ver- salles y de los artículos correspondientes de los otros Tratados de Paz, deberá acompañar su ratificación de una declaración que haga conocer:1). Los territorios en que piensa aplicar ‘íntegramente las disposiciones del presente Convenio”

2) Los territorios en que p iensa aplicar jas disposiciones del presente Convenio con niodiíicac:ones y en qué, consisten estas modificaciones:3) Los territorios para ios <;üc reserva su decisión.
La declaración arriba  mencionada será reputada como parte integrante de la ratificación y tendrá idénticos, efectos. Todo Miembro que formule’ tal declaración tendrá la facultad de* renunciar  por una nueva declaración a la totalidad o parle de las reserva^ contenidas en v irtud de los párrafos 2 y 3 antes mencionados.Artículo 27. Las ratificaciones oficiales üel presente Convenio en las- condiciones determinadas en la P a r te XIII del Tratado de Yersalles y las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz, serán comunicadas' al Secretario general de ia Sociedad de las Naciones y registradas por éLArtículo 28. El presente Convenio, no obligará sino a los Miembros d$ ta Organización In ternacional del Tra*» bajo, cuya ratificación haya sido registrada por la Secretaría.E n tra rá  en vigor doce meses después de que hayan sido registradas, por el Secretarlo general las ratifica* clones de dos Miembros.En lo sucesivo este Convenio entrará en vigor para cada Miembro, doca meses después de la fecha de haber sido registrada su ratificación por el Se cr e ta Me- gen eral.  -_______Artículo 29. Tan pronto como las* ratificaciones de dos Miembros de 1$ Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la S e cretaría, el Secretario general de lq Sociedad de las Naciones notificará el hecho a todos los Miembros de ia Organización Internacional del Trabajo» Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren comunicadas posteriormente por los do- más Miembros de la Organización.Artículo 30. Todo miembro que haya ratificado el presente Convenio puede' denunciarlo al expirar un período do, diez años, desde la fecha de la entrada en vigor inicial del Convenio, medían-, te una declaración comunicada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada por él. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de haber sido registrada por la Secretaría.. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, y que en el plazo de un año después de expirado el período de diez años, mencionado en el párrafo precedente, no haga uso de la facultad de denuncia prevista por el presente articulo, quedará obligado para un nuevo período de cinco años, y en lo sucesivo, podrá denunciar el presente Convenio ai expirar cada período de cinco años en las condiciones previstas en el presente artículo.

Artículo 31. A la expiración de cada período de cinco años,, a contar de la entrada en vigor del p w ‘unde Convenio, el Consejo de AdmbdstivMón de la Oficina Internacional de» l í a  bajo deberá presentar a la Coníeiencía gene* ral un informe sobre la aplicación de¡ presente Convenio y resolverá si ha .lugar a inscribir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revi
sión total o parcial.Artículo 32. En caso de que la Con- 
fe. encía general adoptase un nuevfc
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Convenio que implique la revisión total 
o parcial del presente Convenio, la ra
tificación del nuevo Convenio por un 
Miembro implicará de pleno derecho 
la denuncia del presente Convenio, sin 
condición de plazo, a pesar de lo dis
puesto en el artículo 30 antes mencio
nado, y a reserva de que haya entrado 
í|n vigor el nuevo Convenio que impli
que revisión.

A partir de la entrada en vigor del 
nuevo Convenio que implique revisión, 
$1 presente Convenio cesará de estar 
dispuesto para la ratificación de los 
Miembros.

El presente Convenio permanecerá, 
3in embargo, en vigor, en su forma y 
contenido, para los miembros que lo 
ftayan ratificado y que no ratifiquen el 
‘luovo Convenio que implique revisión.

Artículo 33. Los textos francés e in
glés del presente Convenio serán igual
mente auténticos.

El preinserto Convénio ha sido rati
ficado por España y el instrumento de 
ratificación depositado y registrado en 
la Secretaría de la Sociedad «de las Na
ciones el 29 de Agosto de 1932.

Asimismo ha sido ratificado y puesto 
«n vigor por los siguientes países:

Australia, 2 de Enero de 1932; Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, 3 de Junio 
tle 1931; Dinamarca, 11 de Febrero de 
1932; Estado Libre de Irlanda, 2 de 
Marzo de 1931; Liberta, 1.° de Mayo de 
1931; Noruega, 1.° de Julio de 1932; 
Suecia. 22 de Diciembre de 1931.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto 

mi ei Decreto de 20 de Abril último 
se anuncian para su provisión por 
traslación, dentro de las normas es
tablecidas en el mismo, las plazas de 
Jueces de primera instancia e ins
trucción que a .continuación se ex
presan:

Juzgados de capital de provincia o 
He poblaciones superiores a 10.000 
habitantes:

Zamora, Inca, Cármona, Baza, Mo
lió var y Fuente de Cantos.

Juzgados de poblaciones inferiores 
m 10.000 habitantes:

Sedaño, Arzúa, Caldas de Reyes, 
Sanlúcar la Mayor y Garrovillas.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán sus instancias a este Minis
terio «en el plazo de diez días natura
les, y dentro de las horas de oficina, 
a partir del siguiente a la publica
r o n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  
2Cm >r i i >, en la forma que se establece

en la Orden de 27 de Abril próximo 
pasado.

Madrid, 13 de Octubre de 1932.—  
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Renovación reglamentaria del Consejo 
Superior de los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio.
En virtud de lo «dispuesto en los ar

tículos 125 (modificado por Real de
creto de 13 de Diciembre de 1930) y 
126 del Reglamento general de ios Co
legios Oficiales de Corredores de Co
mercio, y previo el acuerdo del Con
sejo Superior de «dichos Colegios, así 
como el sorteo que debía preceder a 
esta renovación del mencionado or
ganismo, se convocan -elecciones para 
cubrir las vacantes reglamentarias que 
resultaron de dicho sorteo y que son 
las de los Vocales representantes en 
el Consejo Superior y en la Junta cen
tral de los Colegios de las zonas ter
cera, cuarta y quinta de las determi
nadas en la Real orden de 28 de Ene
ro de 1931.

Dichas elecciones se verificarán con 
sujeción a los preceptuado en iel ar
ticulo 127 del Reglamento general «de 
los Colegios, teniéndose muy presente, 
para su exacto cumplimiento, lo dis
puesto en el artículo 128 del propio 
Reglamento.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.-—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por 
la representación del Patronato de la 
Fundación Ramón Amigó y Cuyás, so
licitando la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que de la instancia y do
cumentos presentados aparece que la 
Fundación Ramón Amigó y Cuyás, ins
tituida por D. Ramón Amigó y Cuyás, 
ha sido clasificada como de beneficen
cia particular docente, y que, según 
testamento del fundador, sus fines son 
crear bolsas de viaje, para que los 
alumnos de la Escuela de Artes y Ofi
cios y Bellas Artes de Barcelona pue
dan realizar, viajes de estudio en el 
extranjero:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 28 de Mayo de 1928,

se clasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéficodocente particular» 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos inscripciones no
minativas de Deuda perpetua Interior 
4 por 100, números 5.922, importante 
52.300 pesetas y número 5.953, de pe
setas 39.800, únicas existentes hoy, por 
quedar capital pendiente de conver
sión en «dicha clase de láminas: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F, de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo do' 
1932, y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación, de 16 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto d e '14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la ¡rendición do 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscrito el in
mueble en el Registro. de la Propiedad 
a nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de 52.300 y 39.800 
pesetas en dos láminas, números 5.922 
y 5.953, propiedad de la Fundación 
Ramón Amigó y Cuyás, sin perjuicio 
de que el resto de la ¡Fundación sea 
comprendido en dicha exención, una 
vez convertido en láminas intransferi
bles a nombre de la entidad  ̂ previa la 
solicitud correspondiente.

Madrid, 8 de Octubre de 1932.— El 
Director general, V. Casanueva.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona. . .


